
2. Sentencias del Tribunal Supremo 

CIVIL 

l. FAMILIA 

SENTENCIA DE 5 DE ABRIL DE 1966.-Principios de orden público nactonal. La 
norma de indisolubilidad del vinculo matrimonial es de orden público. 

El demandado, don C., y la demandada, doña L., contrajeron matrimonio 
civil ante el Juzgado Municipal de Barcelona número 1 el día 3 de junio 
de 1935. siendo el demandante soltero y la demandada divorciada de su 
anteriOr esposo, con separación de cuerpos, respecto al matrimonio canómco 
que había contraído en Costa Rica, y con divorcio vincular, según la legis­
lación civil de dicha nación. 

El actor, don C., alegó que el matrimonio CIVil aludido debía regirse por la 
legislación española, tanto en virtud del principio de que el matrimonio se 
rige por la Ley nacional del marido como por el hecho de haberse celebrado 
en España, y por ello entendía que era irrelevante el hecho de la nacionalidad 
costarricense de doña L. cuando celebró tan aludida unión matrimonial civil 
en Barcelona. 

Pedía la nulidad de este matrimonio civil celebrado en Barcelona, por ser 
incompatible con el vínculo matrimonial canónico que anteriormente ligaba 
a la demandada. 

El Juzgado de Primera Instancia estimó la demanda y declaró nulo el 
matrimoniu civil contraído en Barcelona La Audiencia, en apelación, revocó 
la sentencia de Primera Instancia y absolvió de la demanda a la señora 
demandada. 

El Tribunal Supremo declaró haber lugar al Recurso de Casación que in­
terpuso el demandante y dictó segunda sentencia, por la que confirmó ínte­
gramente la del Juzgado de Primera Instancia. 

Dicen los Considerandos de la primera sentencia · 

«Que si se llevara a sus últimas consecuencias el principio de la soberania 
territorial del Estado nunca surgiría la posibilidad de aplicar en él Leyes pro­
mulgadas por otros Estados o de ejecutar o dar eficacia a sentencias no 
dictadas por sus Tribunales; mas como esto se opone a las exigencias de la 
realidad y vendría a suprimir el comercio jurídico internacional y las rela-
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c1ones juríd1cas entre súbditos de distmtos países, surgió la necesidad de 
permitir que el extran¡ero no sea sustraído a sus propias Leyes en determi­
nadas materias. 

Que, sin embargo, como en muchas ocasiones, la vigencia de este derecho 
a¡eno a la eficac1.\ de esas sentenc1as extran¡eras puede chocar con ciertos 
principios que el Derecho nacional reputa intangibles dentro del territorio 
de su soberanía-pues los sistemas jurídicos de los distmtos paises no están 
basados, en todas sus partes, en Idéntica normas-, es igualmente necesario 
proveer a la defensa de esos prmcipws que se consideran intang1bles y que 
constltuyen lo que se llama orden público nacional, que está integrado por 
aquellos principios jurídicos, públicos y privados, politicos, económicos, mo­
rales. e incluso religiosos, que son absolutamente obligatorios para la con­
servacion del orden soc1al en un pueblo y en una época determinada. 

Que a la defensa de estos principios, reputados como mtang1bles por el 
Derecho español, obedece el precepto contenido en el párrafo tercero del ar­
tículo 11 del Código c1vil, a tenor del cual <mo obstante lo dispuesto en este 
artículo y en el anterior, las Leyes prohibitivas concernientes a sus perso­
nas, sus actos o sus bienes, y las que tienen por objeto el orden público y 
las buenas costumbres, no quedarán sm efecto por Leyes o sentencias dicta­
das ni por disposiciones o convenios acordados en pais extran¡ero». 

Que nuestro sistema legislativo imperante en materia de matrimonio es 
absolutamente opuesto a la disolubilidad del vinculo, sin que contra ello pueda 
prevalecer la Ley de 2 de marzo de 1932, que ha sido derogada, como la reve­
lan las s1gu1entes normas y precedentes legislativos: a) la Ley de Bases de 
11 de mayo de 188!!, que prevenía que la declaracióg de fallecimiento no auto­
rizaría al cónyuge presente a contraer ulterior matrimonio (Base 6.a); b) el 
articulo 62 del Cód1go civll, que, de acuerdo con esa Base, dispone terminan­
temente que «el matrimoruo se disuelve por la muerte de uno de los cón­
yuges»; e) el artículo 51 de dicho Cód1go, que ya anticipa que «no producirá 
efectos civiles el matrimonio canónico o civil cuando cualquiera de los cón­
yuges estuviera ya casado legítimamente»; d) el número 5.0 del artículo 83. 
que prohibe contraer matnmonio a «los que se hallaren ligados con vinculo 
matrimonial»; el la Ley de 24 de abril de 1958, que, a fin de poner en armo­
nía el Código civil con el Concordato vigente, en su preámbulo nos dice que 
«Se ha querido desterrar del Código el término divorcio y sus derivados, lo 
que se ha traducido en el simple retoque de algunos artículos y rúbricas de 
secciones, y en una disposición general por la que en todo el Código el tér­
mino 'divorcio' se sustituye por la expresión 'separación personal'»; j) el ar­
ticulo 2.o de esta Ley, que dispone sea efectiva sustitución en las rúbricas de 
varias secciones; gl el articulo 4.o de la misma Ley, que ordena que en todo 
el texto del Cód1g0 la expres1ón «Separación matrnnonial» sustituye al térmi­
no «divorcio». y h) el artículo 104 del Código redactado de conformidad a esa 
Ley, que dispone que «la separación produce la suspensión de la vida común 
de los casados y los demás efectos previstos en el artículo 73», entre los 
cuales no figura la disolución del vínculo. 

Que. consiguientemente, la norma de la indisolubilidad del vínculo matri­
monial tiene que ser reputada como de orden público, en nuestro país, y así 
la ha proclamado: a¡ el Ministerio de Justicia, en varias resoluciones, entre 
las cuales son de destacar las de 10 de enero de 1949 y 26 de marzo de 1951, 
en las que estableció esa norma contra su fuerza, en la imposibilidad de 
contraer nuevas nupcias, y b) esta propia Sala, que, en su sentencia de 12 
de mayo de 1944, declaró que «es inconciliable la disolución del vínculo ma-
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trimonial con los principios religiosos, morales y JUrídicos que itúorman el 
orden público del Estado espaflol, y ante este conflicto o colisión entre la 
Ley extranjera aplicable y el orden público nacional, debe prevalecer siem­
pre, sin excepción alguna, este último», doctrina que ha vuelto a ratificar 
en sentencia de 21 de diciembre de 1963. 

Que, en atención a todo lo expuesto, resulta evidente que la sentencia 
recurrida, cuando otorga validez y eficacia a la declaradón de divorcio vincu­
lar obteruda por dofla L., en Costa Rica, respecto a su matrimonio canóruco 
allí celebrado en el año 1924, y entiende que no es nulo el posterior matri­
monio civil contraído por ella en Espafla el 3 de JUnio de 1935 con el súbdito 
espaflol don C., comete las infracciones legales que en el recurso se acusan, 
pues, de un lado, interpreta erróneamente el párrafo tercero del articulo 11 
del Código civil, que impide la eficacia en Espafla de sentencias de divorcio 
vmcular de matrimonio canómco, obtenidas en otro país, aunque sea de súb­
dito perteneciente a tal país, y, por otro lado, deJa de aplicar el número; 5.0 

del articulo 83 del Código civil y los 51, 52 y 104 del mismo Cuerpo legal, que 
eran de pertinente aplicación y que impidieron a doña L. contraer válidamen­
te en España un ulterior matrimonio.» 

SENTENCIA DE 24 DE FEBRERO DE 1966.-Reconocimiento de hijo natural COmO 
consecuencia de pe-sesión continua de tal estado. Evolución de la doctrina 
JUrzsprudencial en sentzdo favorable al reconocimiento. 

Por la madre de unos menores, y en representación de ellos, se demandó 
a los presuntos her€Cieros del padre tallecido y al Ministerio Fiscal para que 
se declarase que eran hiJOS naturales de aquél, se ordenase la inscripción de 
tal declaración en el Registro civil y también se declarase tenían derecho a 
suceder a su expresado fallecido padre. 

Triunfó la demanda en Pnmera y Segunda Instancias. No prosperó el Re­
curso de Casación. La setencia del Tribunal Supremo contiene la siguiente 
doctrina: 

Que, conforme al número 2 o del articulo 135 del Código civil, puesto en 
relación con el primer párrafo del mismo precepto legal, la obligación de 
reconocimiento existe cuando el hijo se halle en posesión continua del estado 
de hijo natural del padre demandado, justificada por actos directos del mis­
mo padre o de su familia, teniendo el citado articulo del Código su antece­
dente histórico en la Ley 11 de Toro, en cuanto concede eficacia al recono­
cimiento no formal y solemne de la partenidad natural al permitir que sea 
ponderada y constatada por los Tribunales, siendo de señalar que si bien el 
mencionado precepto venia aplicándose anteriormente con un criterio rigu­
roso y restrictivo, tRnto en el caso de escrito indubitado como en el de pose­
sión de estado, la doctrina jurisprudencia! acompañando a la científica, ha 
evolucion-ado y, a partir de las sentencias de esta Sala, de 25 de; mayo y 3 
de julio de 1945, viEme propugnando la interpretación declarativa del men­
cionado precepto, siendo de citar a tal respecto las sentencias de 24 de mayo 
de 1956 (segunda srntencia) y 16 de mayo de 1963, cambio de directriz ins­
pirado en una humana y racional reacción contra la interpretación dada a 
las llamadas en otros tiempos <,disposiciones odiosas», y en una más generosa 
concepción de los haberes de la paternidad en favor de los hijos, según las 

14 
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Ideas sociales Imperantes, Siendo, en suma, la posesión de estado una cuestlúll· 
de hecho, sometida a la apreciación JUdicial, de acuerdo con muy reiterada y 
conocida JUrisprudEncia de este Tribunal, si bien se requiere que los elemen­
tos constitutivos de esa posestón se acrediten por prueba directa y no por 
meras y sunples pre:sunciones, de modo que la posesión de estado de hi¡o 
natural se deriva de un con¡unto o serie de actos reiterados que, por su natu­
Taleza y Circunstancias, determinan una situación de hecho de carácter per­
manente, en principio, de la libre apreciación de los Tribunales de mstancia, 
aunque los clememos probatorios sean combatibles en casación por la vía del 
número 7 o del articulo 1.692 de la Ley de EnJuiciamiento civil, elementos que 
pueden resumirse, según la doctrina clásica, en los conceptos nomen, tracta­
tum, fama o reputatio, si bien los dos últimos son los que tienen en el orden 
probatorio especial importancia y relieve, ya que eqmvalen a los requisitos 
de continnidad y publicidad, pero e:n cuanto al último (fama o reputatio) debe 
admitirse que, de acuerdo con la doctrina, no cabe exigir que los actos de­
mostrativos de la PP.termdad natural sean tan ostentosos como en los propios 
de la familia legitima, ya que en ésta los cónyuges nada tienen que esconder 
u ocultar en las relaciones paterno-filiales; pero, en cambio, es normal y 
corriente que el padre natural no suela alardear de su paternidad, y, en lÜ' 
que ataüe al nomen, es lógico se prescmda del apelhdo por las razones que 
se expres:tn en la ya citada sentencia de 24 de mayo de 1956, con apoyG 
legal en el articulo 132 del Código civil, y de acuerdo también con la senten­
cia de este Tribunal de 10 de JUillO de 1962. 

Que en el presente recurso no se combaten los hechos que el Tribunal a 
quo estimó probados por med1o del cauce que erunarca el ordinal 7.o del ar­
ticulo 1.632 de la Ley Procesal c1vil, sino que los dos motivos sustentadores 
del recurso se erigen al amparo del número 1.0 del citado precepto procesal, 
por lo que las apreciaciones y consiguientes afirmaciones fácticas de la sen­
tencia recurrida deben ser respetadas íntegramente, lo cual, en principio, no 
obsta a su posible insufioiencia, en razón de la especial cuestión debatida, 
siempre que en virtud de tales hechos la norma legal no pueda o no deba 
ser aplicada. Así, en el motivo primero se acusa la aplicación indebida del 
número 2.o del artículo 135 del Código civil, en cuanto los recurrentes no esti­
man aplicable este precepto legal, con base en los hechos que en la senten­
cia rec•Jrrida se aprecian como probados, por lo que viene a mantenerse la 
insuficiencia de la sustentación fáctica en que se apoya la sentencia impug­
nada para proclamar la posesión de estado como hijos naturales de los dos 
menores de que se ti ata; mas, para llegar a esa conclusión, se parte de una 
interpretación rigurosamente rectrictiva del precepto legal que como trans­
gredido se invoca, en contra de la actual doctrina de esta Sala, expuesta en 
el razonamiento irucial de esta sentencia, y, además, se prescmde de los 
elementos probatorio.> documentales que en la impugnada se citan, especial­
mente el escrito del párroco bautizante de los aludidos menores, corrobora­
torio de una abundante prueba de testigos que el ¡uzgador estima demostra­
tiva de los requisitos tractatus y fama, pretendiendo los recurrentes valorizar 
a su modo esa prueba de tesbgos con apreciaciones parciales, cuando, como 
es sabido, tal apreciación incumbe el Tribunal a quo, por lo que es obvio 
que tampoco se respetan integramente los hechos tal como en la sentencia 
se estimaron probados; y en lo que atañe al requisito de fama o publicidad, 
también se ataca el criterio sostenido por el Tribunal sentenciador, sin tener 
en cuenta lo razo:1ado atinadamente al respecto por el juzgador, con criterio 
coincidente con el sostenido en el primer Considerando de esta sentencia, 
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tratando de demostrar así los recurrentes una ocultación y clandestinidad 
en las relaciones, que es, en realidad, inexistente, discrepando de la prueba 
practicada, razones todas conducentes al decaimiento del motivo examinado, 
pues la base probatoria es sólida y los razonamientos del Tribunal adecuados 
para estimar rectamente aplicable el número 2.o del artículo 135 del Código 
civil. 

Que por el m1smo cauce procesal se alega en el motivo segundo y último 
la mfracc1ón por V1olac1ón de la doctnna JUrisprudencml «que prohibe fundar 
en presunciones o pruebas imprecisas o indirectas la posesión del estado de 
lujo natural, de acuerdo con lo exigido por el mismo artículo 135 del Código 
civil»; pero tal doctrina no es desconocida por el Tribunal a quo, s1no que 
expresamente la menciona y reconoce, siendo de notar que el comportamiento 
de don M. A. con los menores y los actos contmuados por aquél realizados 
t1enen su base esencial en la apreciación de una abundante prueba de tes­
tigos, reforzada por elementos probatorios documentales, prueba directa que 
el Tribunal a quo aprecia en uso de sus facultades soberanas, sin que los 
recurrentes quiera!l. tener en cuenta para censurarla, ni su resultancia total, 
ni Siquiera la corta edad de los niños cuando sobrevino la inesperada muerte 
de su padre; pero, además, también merece destacarse, en lo que concierne 
a la argumentación referente al Considerando quinto de la sentencia Impug­
nada, que los recurrentes quieren dar a la frase «es smtomático en relación 
con lo expuesto» un alcance presuntivo que no tiene, pues al referirse la Sala 
sentenciadora «a la fotografía de los menores de la mano del repetido Mi­
guel» y al hecho de «que al ser bautizados los mños se les impusiera como 
nombres, &. uno, el correspondiente al presunto padre (Micaela o Miguelina) 
y al otro el compuesto formado por los nombres del padre y un hermano de 
M. A., no hace más que constatar dos hechos que el mismo Tribunal a quo 
califica como <<de mucha menor Importancia» a los antes apreciados hechos 
que. por otra parte, deben estimarse ciertos, por no haber sido adecuada­
mente combatidos. y que refuerzan, como simples elementos corroborantes, 
los requisitos tractatus y nomen, sin que aisladamente el juzgador los atri­
buya valor decisivo; siendo inconsistentes las dem<is razones que en este 
motivo segundo se exponen, pues los recurrentes vuelven a incidir en la ano­
malía de aprec1ar por su cuenta determinados extremos de las declaraciones. 
de algunos testigos, cuando esa apreciación no es válida ni, cual ya queda 
dicho, de su incumbencia, por todo lo que ese motivo segundo debe también 
ser rechazado al no existir la infracción que en el mismo se denuncia, y, en 
consecuencia, debe declararse no haber lugar al recurso con los demás pro­
nunciamientos inherentes a esa, declaración. 

Il. PROPIEDAD. 

SliNTENCIA DE 29 DE ENERO DE 1966.-Para la adquisición por prescripción de lag 
servidumbres positivas se requiere sean aparentes, lo mismo en el Código· 
civil. que en la Compilación de Derecho civil de Catalu1ía. En ésta no se 
contienen disposiciones sobre la servidumbre de acueducto, por lo que rige· 
el Código civil. La servidumbre de acueducto es aparente por su naturale­
za. No aplicación de los articulas 34 y 36 de la Ley Hipotecaria. 

Se instó acción negatoria de servidumbre, consistente la pretendida servi­
dumbre en un manantial subterráneo conocido por «Font Figuereta», que se· 
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encuentra a unos treinta y cuatro metros del río Tordera; que tiene su ori­
Jen en el subsuelo de la finca propiedad de los demandantes y a unos cin­
-cuenta y dos metros de la pared norte del edificio del matadero municipal 
-de Santa Maria de Palautordera, y que consistía en una galería de capta-
-ción de noventa y se1s metros de longitud, cuya sección media un metro 
treinta centímetros d~ altura, y de cincuenta a sesenta sentimetros de ancho; 
que discurre la galería por la finca de los señores demandantes y del mata­

•dero municipal, concluyendo en el centro del camino antiguo de San Celoni 
a Santa Maria de Palautordera, donde existía el desague del limpie que 
vierte al río Tordera. que continúa la conducción mediante tubería a una 
profundidad de ochenta centímetros, aproximadamente, en una longitud de 
doscientos vemtiocho metros, atravesando predios de don J., entrando en 
la finca de los demandados, termmando en un partidor que envía el agua a 
·dos balsas; la menor se utilizaba para el riego de las parcelas de éste. 

Dicha acción negatoria se entabló como consecuencia de haber iniciado 
los dema:-~dados el acta regulada en el artículo 70 del Reglamento Hipote­
.cariO. 

No prosperó la demanda en Primera ni en SegundP. Instancia, y si, por 
•el contrario, la reconvención en la que se pedía el reconocimiento de la ser­
vidumbre. 

No prosperó el recurso de casación. El Tribunal Supremo razonó así: 
«Considerando : Que para la aplicación del régimen de adquisición por pres­

cripción de las servidumbres positivas aparentes, tanto en el Sistema general 
del Código civil como en el especial del artículo 343 de la vigente Compilación 
catalana de Derecho civil de 21 de julio de 1960, se requiere mdefectJblemente 
la concurrencia de dicho requisito de apariencia, porque tal procedimiento ad­
quisitivo está excluido, por el número S.o del artículo 283 de la referida Compi­
lación, para «las se1 vidumbres no aparentes, considerándose tales las que no 
sean fácilmente visibles desde el intenor del predio», lo cual implica una sim­
ple cuestión de hecho en relación con esta visibilidad que en el presente caso, 
y con respecto a la servidumbre discutida de captación de aguas y acueducto, 
tanto la sentencia del Juzgado como la del Tribunal a qua, contra la que 
ahora. se recurre en casación, estimaron que estaba perfectamente demostra­
da. de acuerdo con el conjunto de la prueba practicada. Esta demostración 
fáctica, sobre la que se apoya la consiguiente normativa JUrídica que t1enen 
en cuenta los mencionados fallos, impide entrar en la discusión de los pre­
·ceptos JUrídicos con que lo segundo se lleva a cabo hasta que aquélla no sea 
·desvirtuada, al propio tiempo que por su m1sma naturalea y dado el rigor 
consubstancial a este recurso extraordinario de casación, no es susceptible de 
.ser desvirtuada sino a través del cauce del número 7.o del artículo 1.692 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, cosa que no se ha hecho por el recurrente, que, 
·al quedar mcólume la base de hecho de la que parte el juzgador de instan­
cia. está imposibilitado para atacar las consecuencias jurídicas a que aquél 
·llegó. 

Considerando: Que, por otra parte, y a tenor de lo establecido en la Dis­
·posición final segunda de la Comp!la.ción de Derecho civil catalán actual­
·mente vigente, «en lo no previsto en la presente Compilación, regirán los 
preceptos del Código civil que no se opongan a ella y las fuentes Jurídicas de 
aplicación general», resultando que este Cuerpo legislativo foral no contiene 
referencia alguna de carácter especifico relativa a la servidumbre de acue­
ducto, mientras que, por el contrario, el primer Código sustantivo nacional 

·tiene, entre otros, el precepto concreto contenido en el articulo 561, que por 
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ello tendrá que ser aplicable en Cataluña, diciéndose en el mismo que «para 
los efectos legales, la servidumbre de acueducto será considerada como con­
tinua y aps.rente, aun cuando no sea constante el paso del agua o su uso· 
dependa de las necesidades del predio dominante o de un turno establecidQ. 
por días o por horas», suficiente por sí solo para evidenciar, no ya la pro­
cedencia de su aplicación frente a lo que se dice en el motivo segundo del 
recurso, que se ampara en el número 1 o del artículo 1 692 de la Ley procesal 
civil, sino también la necesidad de tomar en consideración las reglas atinen­
tes a la prescripción de las servidumbres, una vez que quedó perfectamente 
constatado «según la sentencia recurrida y no ha sido desvirtuado por el 
recurrente» el requisito del tiempo, en contra todo ello de lo que se expone en 
el motivo primero Igualmente amparado en el ordinal primero del mismo 
artículo de la Ley de Enjuiciamiento, donde se alega violación por inaplica­
ción del número 3.o del articulo 283 de la Compilación catalana y aplicación 
indebida del 343 del mismo texto legal, por cuya causa es obligada la desesti­
mación de ambos motivos. 

Considerando: Que, como ya tuvo ocasión de declarar la jurisprudencia de 
esta Sala, especialmente en la sentencia de 14 de abril de 1914, la servidum­
bre acueducto es aparente por su naturaleza, no porque le resulte atribuído 
artificialmente este carácter por el articulo 561 del Código civil, el cual lo 
que hace es sencillamente imponer dicho carácter para todos los efectos le­
gales, es decir, en cuanto a su constitución, requisitos y extinción ante la 
posibilidad de que puedan ocultar o desaparecer los signos exteriores que 
revelen su aprovechamiento, ya por alguna de las distintas formas que les 
es dado adoptar para su construcción, «como son las de acequia cubierta o 
tubería soterrada», o ya por el derecho condicionado que el artículo 560 con­
cede al dueño del predio sirviente para edificar sobre el acueducto. Al enten­
derlo así. la sentencia que es objeto de impugnación en este recurso, es in­
cuestionable que dio del precepto la única interpretación posible, en contra 
de lo que se afirma e u el motivo señalado con el número 3 o, donde al amparo 
del ordinal primero del artículo 1 692 de la Ley procesal civil, se denuncia 
interpretación errónea del referido artículo 561 del Código, y que por ella. 
est:'t igualmente condenado a perecer. 

Considerando : Que, como lógica consecuencia de todo lo anterior, es tam­
bién forzosa la desestimación del motivo cuarto del recurso en que, a través del 
número 1.0 del artículo 1.692 de la Ley de EnjUicimiento Civil, se alega vio­
lación del artículo 36, especialmente en su apartado b), en relación con el 34, 
ambos de la Ley Hipotecaria, porque con absoluta independencia de la difi­
cultad de aplicación al presente caso de los referidos preceptos hipotecarios 
que contemplan situaciones relativas a personas que tengan la condición ju­
rídica de «tercero», cuando quienes los quieren traer a colación son los que­
tienen la titularidad dominical de los prediOs Sirvientes, no puede caber la 
menor duda de que, tratándose de una servidumbre aparente, como es la:. 
aquí contemplada, nos encontramos ante el supuesto previsto en el apar­
tado al del mismo artículo 36 de la Ley Hipotecaria, en que se dice que pre­
valecerá la prescnpción adquisitiva consumada o que pueda consumarse cuan­
do se conocía o fwbía medios racionales y motivos suficientes para conocer, 
que la finca o derec·ho estaba poseida de hecho por persona distinta de su 
transmitente, y como inevitable derivado del perecimiento de este motivo, 
se produce la desestimación del recurso en su totalidad.» 
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Nada tenemos que oponer al jallo contenido en esta sentencia, dados los 
antecedentes de hecho que se ttenen por indiscutibles, pero sí a cierto giro 
o expresión del último Considerando, relacionado con los artículo 34 y 36 de 
la Ley Hipotecaria. Nos referirnos a cuando dice: «... porque con absoluta 
zndependencia de la dificultad de aplicación al presente caso de los referidos 
preceptos hipotecanos que contemplan situaciones relativas a personas que 
tengan la condición jurídica de 'tercero', cuando quienes los quieren traer 
a colación son los que tienen la titularidad dominical de los predios sir­
vientes ... ». 

Pues Gqué? GEl tztular del predio que se pretende sea sirviente no puede 
ser tercero? St se trata, como decía el recurrente, de adquirentes a título 
oneroso, con buena fe, de persona que aparecía con facultades para trans­
mttzrlo y que han inscrito su derecho, ¿no pueden ser terceros protegidos 
frente a una pretendida servzdumbre, siempre que estén excluidos de los 
supuestos contemplados en los párrafos a) y b) del artículo 36? 

Comprendemos que lo esencial, lo fundamental en la resolución de un 
Ittigio es el contexto general de la sentencia y el jallo, pero no hemos que­
rido silenciar nuestra oposición respetuosa a ese giro o elocución que puede 
servir para pretender apoyos dialécticos contrarios a la aplicación de funda­
mentales preceptos de la Ley Hipotecaria. 

SENTENCIA DE 21 DE FEBRERO DE 1966.-La protección registra/ del artículo 34 de 
la Ley HtpotecaJ ia se retrotrae a la fecha del asiento de presentación, no 
a la techa del titulo inscrito Eficacia de la anotación preventiva de em­
bargo. Necesita e~ embargo para desarrollar toda su eficacia real que 
se haga constat en el Registro de la Propzedad, mediante la anotación 
preventiva. 

Mediante escrito de fecha 9 de agosto de 1962, el Procurador don .. , en 
nombre de don Sebastián ... , formuló demanda ante el Juzgado de Primera 
Instancia número l de los de Pamplona contra don José . . y contra don 
Pedro . , alegando sustancialmente como hechos. Primero: Que en los 
autos de juicio ejecutivo seguidos en ese mismo Juzgado a instancia de don 
José ... contra do.1 Pedro ... fueron embargados, como propios del referido 
demandado, entre otros, los siguientes b1enes: edificio industnal, de forma 
irregular etc. (se desc!'iben dos fincas inscritas en el Reg1stro de la Propiedad). 
Segundo: Que firme y ejecutona la sentencia de remate dictada en los autos · 
eJeCUtivos referidos. Si! había procedido a su eJecución y cumplimiento, y en 
el Boletín Oficial de Navarra correspondiente al día 11 de JUlio de 1962 se 
publicó el correspondiente ed1cto JUdicial acordando sacar a pública subasta 
las dos fincas referidas, habiéndose señalado para su celebración el día ... , 
6eiialándose como prec10 de la tasación de ambas fincas la cantidad de cua­
trccientas cuarenta mil pesetas Tercero: Que las fincas embargadas y des­
critas antenormente pertenecían en plena propiedad al demandante en VIr­
tud de la correspondiente escritura de compraventa, otorgada el día treinta 
de diczembre de m;L novecientos sesenta y uno, ante NotarlO, cuyo documento 
se hallaba debtdamer.te inscrito en el Registro de la Propiedad de Vergara. 
Alegó los fundamentos de derecho que estimó pertinentes y trminó suplicando 
se dictara sentencia declarando que las dos fincas Pmbargadas al ejecutado 
don Pedro .. , y descritas en el hecho primero de la demanda, pertenecían 



2. SENTENCIAS DEL TRIBUNAL SUPREMO 1035 

~n plena propiedad al demandante, mandando alzar las trabas y embargos 
causados wbre las mismas fincas, dejándolas sin valor ni efecto, imponiendo 
las costas del JUiciO a la parte que se opusiera. Al relacionado escrito acom­
pañaban los documentos citados en los hechos. 

Adinutida a trám1te la demanda y emplazados los demandados don José 
y don Pedro, compareció en autos el Procurador don ... , en nombre del prime­
ro, y mediante escrito de fecha 17 de septiembre de 1962, contestó y ·se opuso 
a la demanda, alegando como hechos: Primero: Que estaba conforme con el 
correlativo, que, en efecto. en los aludidos autos se embargaron los bienes al 
demandado, pero se hizo porque en la fecha en que tuvo lugar el embargo, 
veintitrés de diciembre de mtl novecientos sesenta y vno, pertenecían dichos 
bienes al m1smo y no al tercerista don Sebasti:i.n, quien adquirió los mismos 
con postenoridad, el 30 de diciembre de 1961. Segundo: Conforme con el 
correlativo. Tercero: Que las 5.ncas embargadas a partir del día 30 de di­
ciembre de 1961, en que tuvo lugar el otorgamiento de la escritura de com­
praventa del eJecutado a favor del tercerista, hoy actor, serian propiedad de 
éste, pero con anterioridad a d1cha fecha, que era cuando tuvo lugar el 
embargo de los biene:> vendidos, eran propiedad del don Pedro, y dicha traba 
causada sobre ellos afecta a los mismos para cubnr la responsabilidad deri­
vada del JUICio ejecutiVo, aunque después pasaran a un tercer poseedor. Cuar­
to: Que la conducta del eJecutado don Pedro, en relación con los bienes ob­
Jeto de tercería y en confabulación con el tercerista, había sido fraudulenta 
en extremo y tendente a abortar el cobro de los créditos de diversos acreedo­
res de aquél, y, haciendo una pequeña historia de la cuestión: que contra 
don Pedro se formularon, que supiera el demandado, los siguientes procedi­
mientos JUdiciales· primero, por don Julián ... , en reclamación de 115.000 
pesetas de capital y 30.000 de costas; segundo, por don Julián .. , en reclama­
ción de 89.000 pesetas de prmcipal y 34 000 de costas e intereses, en el Ju2'l­
gado de Vergara; tercero, por don Jesús _ ., en reclamación de 40.065 pese­
tas de principal y 12.000 pesetas de costas, intereses y gastos, en el Juzgado 
de Pnmera Instancia número 1 de Pamplona, y de él dimanaba la presente 
tercería; cuarto, ¡Jor don Julian ... , en reclamación de 52.000 pesetas de pnn­
cipal y 30.000 para costas y gastos: quinto, por don José ., en reclamación de 
35.281 pe~tas de priucipal y 15 000 para costas, gastos e intereses; sexto, por 
la Sociedad ... , en reclamación de 7.546 pesetas y 4.500 para intereses y cos­
tas; que los respectivos actores mencionados embargaron al don Pedro los 
bienes objeto de esta tercería y anotaron su derecho en el Registro de la 
Propiedad de Vergara, pues de aquí se desprendía la titularidad de los mismos 
a favor del deudor: que los embargos de algunos procedimientos, entre ellos 
del que dimanaba i¡¡ tercería, tuvieron lugar antes del 30 de diciembre de 1961. 
en cuya fecha el deudor otorgó escritura de venta de los bienes a favor del 
tercerista, y la mala fe del don Pedro resaltaba del hecho de que, a pesar de 
haber vendido las fincas en la fecha indicada, en los embargos posteriores a 
la misma nada dijo de tal venta y se comportaba como auténtico dueño y 
propietario, y ello hizo que se anotaran dichos embargos en el Reg1stro de la 
Propiedad, pues, como se ha dicho, de aquí se desprendía también la titu­
laridad a favor del mismo, ya que la escritura de venta otorgada el 30 de 
diciembre de 1961, no tuvo entrada en el Registro hasta el mes de JUlio de 
mil novecientos sesenta y dos; que la conclucta del deudor era típicamente 
fraudulenta, ya que, conocedor de los procedmuentos que se habían incoado 
contra él y de los embargos realizados, se apresuró a vender los bienes para 
colocarse en estado de insolvencia y burlar los derechos de los acreedores, y 
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un bien que habla sido tasado en 440.000 pesetas se vendió al tercerista por 
:>S.OOO pesetas, libres de cargas, con la agravante de que dicho precio no fue 
entregado ante Notario, sino que se confesó haberlo recibido con anteriondad. 
que el tercerista tenía conocimiento de los embargos trabados con anteriori­
dad a la compraventa, y, no obstante, no vaciló en interponer la presente 
tercería, como si fuera el auténtico dueño cuando aquéllos tuvieron lugar. 
Alegó los fundamentos de derecho que estimó pertinentes y terminó supli­
cando se dictara sentencia tetúendo por contestada la demanda absolviéndole 
de la misma e imponiendo al demandante las costas procesales. Por provi­
dencia de 18 de diciembre de 1962 se declaró en rebeldía al demandado don 
Pedro, dándose por contestada la demanda respecto del mismo. 

Conferido traslado a las partes para evacuar los trámites de réplica y 
dúplica. lo verificaron por su orden, manteniendo las alegaciones de hecho 
y de derecho de sus escritos de demanda y contestación y suplicando se dic­
tara sentencia conforme tenía interesado. 

Unidas a los auto3 las pruebas practicadas y evacuados por las partes los 
traslados de conclusJOnes, el Juez de Primera Instancia del número 1 de los 
de Pamplona, con fecha 22 de mayo de 1963, dictó sentencia por la que, esti­
mando en parte la demanda formulada en nombre de don Sebastián, declaró 
que las dos fincas embargadas al ejecutado don Pedro y descritas en el hecho 
primero de la demaPda, pertenecían en plena propiedad a don Sebastián; en 
cuanto al resto de las peticiones de la demanda, se absolvía a los deman­
dados, sin hacer expresa imposición de costas. 

Contra la expresada sentencia del Juzgado se interpuso por la represen­
tación de la parte actora recurso de apelación, y, sustanciada la alzada por 
sus trámites legales, la Sala de lo Civil de dicha Audiencia, dictó sentencia 
por la que, sin hacer expresa imposición de costas en ninguna de las instan­
cias, confirmó en todas sus partes la pronunciada por el Juzgado. 

Se interpuso recurso de casación, que no prosperó en mérito de los si­
guientes razonamientos: 

«Considerando: Que el presente recurso plantea, en primer término, un 
sugestivo problema de carácter eminentemente procesal-no suscitado por las 
partes, pero cuyo examen hay que acometer, sin embargo-, consistente en 
determinar si el juicio promovido por don Sebastián ... , tercer adquirente de 
las fincas litigiosas, contra el acreedor ejecutante, don José ... , y contra el 
deudor ejecutado, don Pedro . , para que se declare que son del dominio del 
don Sebastián las fincas que se embargaron cuando todavía eran del deudor 
y para que se alzaran los embargos, puede calificarse de juicio de tercería de 
los que nuestra Ley de Enjuiciamiento regula como tales y qué consecuencias 
pueden derivarse en el supuesto de que no merezca tal calificación. 

Considl'rando: Que el problema fundamental que el recurso somete a la 
resolución de la Sala de casación es de índole estnctamente sustitutiva, y se 
reduce a determinar cual sea la eficacia que se ha de otorgar a una anotación 
preventiva. de embargo, practicada meses después de realizada la traba, frente 
a una posterior inscripción de dominio causada por quien, siete días después 
de trabado el embargo, adquirió, por compra al deudor, los bienes embarga­
dos. s!lenciándose en la compraventa la existencia de esta traba. 

Considerando: Que en cuanto al primer problema conviene hacer notar que, 
a tenor de las prescripciones de nuestra Ley de Enjuiciamiento civil-artícu­
los 1.533 y 1.537-y jurisprudencia concordante, la eficacia del título presen­
tado por el tercerista ha de tener la preferente validez obstativa del derecho 
del acreedor embargante, en el momento de efectuarse el embargo, que es 
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cuando se realiza el acto contra el que reclama el tercerista, y cualquier otro 
derecho, así de quien reclama la preferencia del dominio o del producto de 
lo embargado, sea el acreedor ejecutante o el ejecutado, si le conviene coad­
yuvar a la acción del acreedor, siempre que se pretenda fundar en actos 
jurídicos que no tuviesen realidad en el momento de practicarse el embargo, 
como extraño al JUicio de tercería ... , se debe decidir fuera del mismo, por 
estar éste legalmente limitado, según derecho de procedimiento al que ataii.e 
al preferente derecho del tercerista y a la oposición contrana, circunscritas al 
momento del embargo--sentencias de 25 de noviembre de 1926, reiterada en 
4 de febrero de 1936; 15 de marzo y 22 de junio de 1928, 25 de mayo de 1946, 
18 de juma de 1960 y 20 de octubre de 1961-. 

Considerando: Que aun cuando en el caso presente el titulo esgrimido por 
quien se llama a si mismo tercerista, no acredita que él fuera dueño de las 
fincas embargadas con antenoridad al acto de la traba, sino que lo refiere 
al adquirido siete días después-y en tal sentido no puede hablarse propia­
mente de tercería de dominio-, sin embargo, lo c1erto es que, como tamb1én 
reiteradamente tiene proclamado esta Sala en sentencias de 16 de marzo de 
1893, B de julio de 1905, 13 de enero de 1913 y 6 de febrero y 13 de JUnio de 
1958, los terceros adquirentes de bienes embargados pueden hacer valer sus 
derechos en cualqme.- momento y en el juicio que corresponda: por tanto, 
repútese o no tercería el juicio de que dimana este recurso, la verdad es que 
en él el demandante pretende que se declare su domimo sobre los bienes 
embargados y que se alcen los embargos, fundándose en ser titular registra! 
de ellos, y que tales declaraciones se postulan en un juicio declarativo de 
mayor cuantía, que es apto para ello, y que no pierde su cualidad, porque, 
indebidamente, y con la aquiescencia de todas las partes litigantes, se haya 
llamado juicio de tercería, y tercerista al tercer adquirente que lo promovió, 
a. pesar de que no era dueiío de los bienes embargados con anteriondad al 
acto de lit traba. 

Considerando: Que el primer motivo del recurso, con apoyo en igual ordinal 
del artículo 1 692 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, atribuye a la sentenc1a 
recurrida interpretación errónea de los artículos 32 y 34 de la Ley Hipoteca­
ria; mas al desarrollar su fundamentación prescinde de razonar la manera o 
forma como, a su juicio, se infringe el primero de dichos artículos, y se refie­
re únicamente al segundo, alegando que, al verificarse la posterior inscrip­
ción del clominio del recurrente, la eficacia protectora del Registro se retro­
trae a la fecha de la transmisión, y, consiguientemente, por el principio de la 
fe pública registra!, para él deben considerarse como inexistentes los títulos, 
derechos, acciones, actos o hechos que no estuvieran inscritos en el Registro 
al tiempo de aquella adquisición; y, consiguientemente, según dicho recurren­
te, al no entenderlo así la Sala sentenciadora declarando la subsistencia del 
embargo anotado con fecha 22 de febrero de 1962, frente a la adquisición 
realizada por la escntura de 30 de diciembre de 1961, infringe, por interpre­
tación errónea, el aludido articulo 34. 

Consid3rando : Que la protección registl al que el recurrente propugna es 
verdad que se adquiere en el momento en que se practica la inscripción del 
tercer adquirente en el que concurran los demás requisitos que el artículo 34 
señala, pero únicamente se retrotrae a la fecha del asiento de presentación, 
como se previene en el artículo 24 de la Ley Hipotecaria, y no al momento 
en que se haya verificado la adquisición; por eso interpreta acertadamente 
aquel articulo la stntencia que no se le concede porque de tal precepto no 
se colige semejante retroactividad. 
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Considerando: Que para comprender cuál sea la eficacia de la anotación 
preventiva de un embargo es preciso tener en cuenta que el embargo es la 
afectación de unos bienes concretos y determinados, a un proceso, con la fina­
lidad de proporcionar al Juez los medios necesarios para llevar a normal tér­
mino una ejecución procesal futura--embargo preventivo-o actual-embargo 
ejecutivo-, que origina un derecho de análogas características al real, ya que 
recae mmediatamente sobre una cosa y se puede hacer valer frente a todos, 
es decir. concurren en él las dos facultades esenciales del derecho real, a sa­
ber: el jus persequendi, que autoriza a hacerse con el bien, aunque su titula­
ndad haya variado con postenoridad al embargo mismo, y el jus prioritatis, 
que garantiza al primer embargante en el tiempo la preferencia jurídica en la 
satisfacción de su derecho, es un verdadero derecho de realización de valor, 
en funciones de ga:·r.ntia del cumplimiento de una obligación, que necesita 
para desarrollar toda su ejtcacw real que se haga constar en el Registro de 
la Propiedad mediante la anotación preventiva, que vzene a complementarlo. 

Considerando: Que ese carácter lo corrobora, no sólo la circunstancia de 
ser una denvación histórica de la antigua hipoteca jurídica, sino porque el 
párrafo último del artículo 38 de la Ley H1potecana y el 143 del Reglamento 
le dan ese trato en el supuesto de que los bienes sobre los que opera la ano­
tación hayan pasado a poder de un tercer poseedor, y lo reafirma el articu­
lo 71 de aquella Ley, cuando con expresión poco fellz dispone que «los bienes 
nm1Uebles o derechoJ reales anotados-quiere decir sobre los cuales se haya 
tomado anotación preventiva-podrán ser enajenados o gravados, pero sm 
perjmcio del derecho de la persona a cuyo favor se haya hecho la anotación», 
prevenciórJ. inútil esta última, si uo se quería reservar al acreedor embar­
gante el derecho a perseguir el bien embargado, cualquiera que fuere su 
poseedor. 

Considerando: Que esta doctrinu, que después de la reforma de 1909 es ya 
menos discutible, también fue admitida por esta Sala con antenoridad, siendo 
de citar en este respecto · a) la sentencia de 28 de abril de 1885, según la 
cual, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley Hipotecaria, 
era procedente dejar a salvo los derechos del acreedor que había adquirido 
por el embargo de las fincas practicado con antenoridad a su venta, y su 
anotación preventiva también anterior a la inscripción de dicha enajenación, 
y b) la sentencia de 24 de diciembre de 1900-recaida en proceso iniciado en 
11 de octubre de 1901-, que proclamó «que realmente quien adquiere una 
finca embargada a resultas de un jmcio ejecutivo no hace más que subrogarse 
respecto de ellas en las condiciones del mismo deudor». 

Considerando: Que en el motivo segundo del recurso, también con amparo 
en el primer número del articulo 1.692, se imputa a la sentencia recurrida 
infracción por falta de aplicación del articulo 1.923 del Código civil, en rela­
ción con el 44 de h Ley Hipotecana y la doctrina legal constituida por las 
sentencias que seüala, y con relación a dicho motivo, basta observar que la 
referencia que hace aquel precepto de la Ley Hipotecaria, al artículo 1.923 del 
Código CIVIl quiere dar a entender que actuará esa preferencia cuando se trate 
de los supuestos de concurrencia y prelación de créditos, que no es el del 
actual proceso, y en cuanto a las sentencias de esta Sala. que se invocan como 
apoyo del recurso, es de advertir que no se refieren a transmisiOnes de bienes 
que se hubiesen n·alizado después de haberse trabado el embargo de los 
mismos, que es lo sucedido en el caso presente, y no son, por tanto, aplica­
bles a él. 

Considrrando: Que en el tercer motivo del recurso se atribuye a la sen-
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tencia recurrida apllcación indebida de los ya citados artículos 32 y 34 de la 
Ley Hlpotecana, inf1 acción que se comete, en sentir del recurrente, de equi­
parar, a los efecto:; de plena protección registra!, el simple anotante, con el 
tercero hipotecario, haciendo a aquél beneficiario de la fe pública registra!, 
desestimando la demanda en el particular de deJar subsistente el embargo 
anotado. 

Considerando: Que este motivo tampoco puede prosperar por las razones 
<¡ue ya quedan expuestas, respecto al valor y eficacia de la anotación pre­
ventiva de embarg.:>. con relación a la enajenación de los bienes embargados, 
realizada después de haberse trabado dicho embargo» 

Merece repasarse el séptimo Considerando de esta sentencia que define el 
embargo como un derecho de análogas características al real, derecho de rea­
lización de valor, en funciones de garantía del cumplimiento de una obU­
gación, que necesita para desarrollar toda su eficacia real que se haga cons­
tar en el Registro mediante la correspondiente anotación. 

Ya decia DE LA PLAZA que el proceso de embargo habrá de preocuparse 
también de arbitrar las medidas que, de modo menos penudtcial para el deu­
dor, hagan ostensible el cambzo de situación JUrídica que por el embargo se 
determina, lo que, tratándose de cosas mueoles, obligará a recurrir a la me­
dida, ctertamente más onerosa y perjudictal, de la tradición, al paso que, 
-cuando la traba se haga sobre inmuebles, la anotactón bastará para lograr el 
fin perse':}uido sin un trastorno semeJante al que por el cambio de poseedor 
se lleva a cabo. 

PRIETO CAsTRO ha puesto de ma•¿ifiesto el carácter constitutwo de la ano­
tación preventiva de embargo, creadora de una hipoteca judicial, criterio con­
·corde con el de los htpotecaristas (RocA. LA RicA). 

DespuP.s de la sentencia de 14 de octubre de 1965 (de la que dimos cuenta 
en el número 450-451 de esta REVISTA), que fue extensamente comentada por 
LA RicA en el número 454 de la misma, sentencta que, en sus razonamientos, 
aunque de pasada, parecía desconocer los decisivos efectos de la anotactón 
de embargo, ésta, recogedora de la doctrina estimada comúnmente correcta y 
.legal, merece, c01no deciamos, repasarse. 

III. ÜBLIGACIONES Y CONTRATOS. 

SENTENCIA DE 25 DE MARZO DE 1966.-Retracto de colindantes regulado en la 
Ley de Unidades Mínimas de Cultivo de 15 de JUlio de 1954. Parcelación 
de índole urbana. Aplicacton de los articulo 1, 34 y 38 de la Ley Hipoteca­
ria en cuanto a la calificación de finca rústica. 

Se formulo demanda de retracto de colindantes, el prevenido en el ar­
lículo 3.0 de la Ley de 15 de julio de 1954. La parcela del retrayente y la del 
retraído se descnben en la titulación y en el Registro como rústicas: «trozo 
de tierra secano». 

La demanda no prosperó en el Juzgado de Primera Instancia ni en la 
Audiencia por haberse estimado que la parcelación perseguía fines de expan­
swn urbana. 

Interpuesto recurso de casación, se declaró no haber lugar al mismo. 
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Los Considerandos de la sentencia del Tnbunal Supremo dicen: 

Que en las sentencias recaídas en la instancia, habida cuenta de que la 
dictada por la Audiencia acepta en su integridad los Consíderandos de la del 
Juzgado, se basa el pronunciamiento absolutorio de la demanda en dos ra­
zones fundamentales: a) la primera y prmcipal, en que la naturaleza y cir­
cunstancias de que la parcela sobre la que se pretende ejercitar el retracto, 
no perm1te calificarla de «rústica», hallándose, por tanto, fuera de la hipó­
teSIS de aplicación, contemplada en la Ley de 15 de julio de 1954, a cuyo 
amparo se accwna, y b) la subsidiaria o a mayor abundamiento de que, aun. 
suponiendo lo contrario, estima que concurre, en el caso de autos, la excep­
ción que se regula en el párrafo segundo del artículo 2 o de la Ley men­
cionada 

Que, respecto a la primera cuestión, los juzgadores de mstancia, con ex­
presa declaración de que así lo infieren del resultado de la prueba practica­
da en su conjunta. apreciación, proclaman las circunstancms de hecho que 
han de servir de bas~ a la calificación, fijándose, ante todo, en la naturaleza 
del terreno, consignando textualmente que la parcela discutida es «de defi­
ciente constitución geológica, reseca, caliza, arcillosa y escasa capa de tierra; 
hállase improductiva desde hace más de cuarenta ai'1os. siendo los únicos sig­
nos de vegetación, en la total extensión que abarca, tres olivos, con sensible 
desfiguración, por efecto de los vientos del mar, con el que linda, y algunas 
cepas d1s~minadas, sm poden>, en cuanto a su valor. El Juzgado destaca la 
calidad de la prueba aportada al efecto y, según la cual, «la hanegada, en el 
lugar donde está enclavada la parcela de autos t1ene un precio, en el mer­
cado in.mob11iarw, que oscila entre las 175 000 a 200 000 pesetas, y esta misma 
hanegada, a efectos puramente agrícolas, está valorada en 20 000 pesetas, aten­
dido al rendimiento del cultivo de la vid», por lo que la Audiencia estima la 
duplicidad valora ti va a que se refiere . el párrafo tercero del número 2 o del 
Decreto oe 29 de abnl de 1959, que, en este punto, reprodujo Jo dispuesto en 
el apartado e) del artículo 2.0 de la Ley de 15 de marzo de 1935, «con exceso 
se aprecia, tanto en la finca del actor, como en la del demandado»; en lo 
tocante a su conceptuación administrativa, la Audiencia destaca, como por 

' propia certificación del Ayuntamiento de Denia, a efectos de la aplicación 
de las Ordenanzas fiscales, el paraje donde se encuentra ubicada la parcela 
se considera como clase especial, entre otras avenidas, calles y plazas del 
término municipal, la «Zona del Barrio Residencial de las Rotas» en que está 
aqué}la enclavada, y, por lo que se refiere a su destino, el Juzgado subraya 
que entre los edificios construidos o en construcción en aquel paraje hay casi 
quinientos, en una extensión aprox1mada de doscientas treinta hectáreas; por 
todo Jo que la Audiencia considera que la especulación sobre tales terrenos no 
tiene un fin agrícola, sino urbanístico o de edificación, como lo acredita el 
terreno poseído por el propio actor o familiares suyos. a los que hizo la venta 
de porciones del mismo «en que fueron construidos chalets de recreo, llenan­
do todas las condiciones necesarias de habitabilidad, incluido el servicio de 
agua potable» y toda esta suma de apreciaciOnes fáct1cas, lleva a los juz­
gadores de instancia a sentar la conclusión jurídica de que la parcela discu­
tida, por su naturaleza, valor, catalogación y destino, está fuera de la hipó­
tesis prevista en la Ley llamada de Fijación de Unidades Mínimas de Cultivo, 
que tiende a evitar la atomización de la propiedad en zonas donde la actual 
fragmentación sea un obstáculo al desarrollo y modernización de la Agri­
cultura, pero que no puede ser aplicada, so pena de contrariar su esencia y 
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ñnalidad al caso en que la parcelación persiga fines concretos y bien espe­
-cificados, de indudable expansión urbana. 

Que, contra dicha& afirmaciones fácticas y estimación jurídica de la Sala 
sentenciadora, en orden a. la verdadera naturaleza del objeto de la litis y a 
€fectos de improcedencia de la aplicación del precepto legal a cuyo amparo 
se acciona, se alzan los cinco primeros motivos <!el recurso, sobre los que, a 
los finP.s de su decisión, procede hacer las observaciOnes siguientes : A) El 
motivo que se articula en primer lugar, es el único de los que van a exami­
narse, en que, al amparo del número 7.o del artículo 1.692 de la Ley procesal 
civil, se u borda la parte fáct1ca del problema planteado, intentando combatir 
las aseveraciOnes de la Sala mediante la denuncia de un pretendido error de 
hecho cometido en la apreciación de la prueba y señalando, en calidad de 
documentos auténtiCO:> que lo evidencian, la certificación registra! expedida 
en 7 de abril de 1962 y la escritura pública de compra de la parcela en cues­
tión, de 4 de diciembre de 1961; en sentir del recurrente, de tales documentos 
se infiere que, registra! y notanalmente, la parcela se considera como «rústica, 
cultivo de secano, il;divJsible y retraible por colindantes», lo que debió vincu­
lar a la Sala sentenciadora, por tratarse de circunstancias auténticas que, en 
su momento, no impugnó el ahora recurrido, pero, aparte de que los concep­
tos de mdivlsibilidad y retroactividad, aunque hayan de partir de ciertas pre­
misas de hecho, son, en definitiva, calificaciones jurídicas que desbordan el 
area del motivo, las otras c1rcunstaTJ.cias de predominante índole fáctica, tam­
poco pueden vincular, como se pretende, al Tr1bunal sentenciador si ante el 
mismo se plantea la cuestión referente a la verdadera naturaleza del bien 
ht1gioso, en orden a la aplicación de una Ley determinada, pues, en este 
caso, compete al juzgador fijar aquélla según el resultado que la prueba 
arroje, sm detenerse en el simple examen o crrcunstacias, digo, o circuns­
cribirse a la consta.r.cia documental que pueda o no reflejar la realidad de 
lo que trata de inouirirse o haber sido fiel a ella y encontrarse posterior­
mente de;:;bordada por causas patentes de expansión que no quepa descono­
cer; y como en el caso actual la prueba fue apreciada en su conJunto, según 
se declara y así se desprende de la pluralidad de los medios acreditativos que 
se citan al respecto, el recurrente no hace, en definitiva, otra cosa que confe­
rir a cierta probam;a un valor predommante que no tiene, pretendiendo con 
ello destruir aquella conjunta apreciación que se he de mantener, al no jus­
tificarse la denunciada eqmvocación del juzgador con la fehacienc1a y evi­
dencia qu<! la Ley llllpone para que puP.da prosperar un motivo de esta clase, 
por lo que su desestunación se impone. B) En consecuencia: al quedar en pie 
las aseveraciones fácticas de la Sala, en orden a determinar la verdadera 
naturaleza del objeto litigioso, al concreto fin de la aplicación de una Ley 
especialísima, como lo es la de fijación de las unidades mínimas de cultivo, 
la que requiere la concurrencia de circunstancias que no se dan en el caso 
de autos, los restante.~ motivos de esta parte del recurso, que se ocupan de la 
cuestión, desde el punto de v1sta jurídico, se desvanecen, ya que: a) en el 
motivo segundo se intenta llevar a efecto una forzada aplicación de los pre­
ceptos de la Ley Hipotecaria que se citan, siendo de ver, en cuanto al artícu­
lo 1.0 , que la salvaguardia de los libros del Registro no impiden a los Tri­
bunales hacer pronunciamientos sobre alguna manifestación no exacta de los 
mismos, cuando ello sea procedente, con arreglo a Derecho; que la presun­
ción del artículo 38 (muy remotamente aplicable al caso de autos) es mera­
mente juris tantum, admitiendo prueba en contrario y la cita del párrafo 
segundo del artículo 34, no se adapta-aun estimando hipotéticamente, como 
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tamb1én· u taba su párrafo primero-al evento de autos; b) en cuanto al mo­
tivo tercero, su materia seria propia de la denunc1a de un error de derecho. 
en la ap:-ec1ación de la prueba, no susceptible de ser tratado por el cauce 
que se emplea, e Implicando, en realidad, una repetición de lo argumentado. 
en la exposición del primer mot1vo, a la que puede aplicarse idéntica refu­
tación a la ya realizada al estudiar aquél; e) el motivo cuarto intenta dar 
una extensión y repercusión, evidentemente exageradas, a los pnncipios y 
postulados que mvoca, llevándolos más allá de lo que puede permitir una ade­
cuada mteligencia y aplicación de los m1smos, yugulando así la posibilidad de 
'defensa ·le sus derechos a la contraparte, que si pueden estar afectados por 
la Ley especial que se mvoca, ello es-como reiteradamente queda dicho-sólo 
cuando se den las circunstancias que aquélla ex1ge y que, en el caso actual, 
evidentemente, no concurren: d) por último, el mc.tlvo quinto, como el propio 
recurrente reconoce, sólo seria viable en el caso de que fueren estimados los. 
que le preceden, decayendo. por el contrario, con ellos, como ha de suceder, 
por todo lo razonado hasta aquí 

Que, en cuanto al segundo punto de vista, en que las sentencias de instan­
cia se apoyan, «a mayor abundamiento», para llegar a la absolución de la 
demanda, basta con tener en cuenta la índole subsidiaria para que, al man­
tenerse la integridad de los fundamentos en que se aborda la cuestión prin­
cipal, carezca aquélla de toda importancia y no pueda influir en la decisión 
del recurrente, siendo, por otra parte, de tener presente que el mot1vo sexto 
no desvirtúa, como pretende, lo fácticamente admitido por la Sala, al ser 
contrastado con unos documentos que no reflejan la realidad acreditada por 
el conjunto de la prueba que en autos se pragicó, y el motivo séptimo. 
decae al quedar sin posible apoyo en el anterior, aunque en él se msista en 
dar un valor trascendente inadmisible al silencio de las partes ante las ad­
vertencias que P.l Notario se creyó en el caso de hacer, por estimar que a ell{) 
le obligaban los precepto de la Ley, cuya adecuada aplicación no quedaba por 
ello prejuzgada; en definitiva-y a ello apunta el recurrente-, lo que pudie­
ra ponerse en teh de juicio es la oportunidad del estudio de la excepción 
acogida, aunque sea como refuerzo del argumento fundamental, pues es obv1o 
que si la parcela discutida, por cuanto antecede, no ha de merecer la cali­
ficación de <<rústica», a los fines pretendidos en la demanda, es mstrascen­
dente el concepto que se tenga de lo que ya aparece construido en la misma, 
pues si la regla general que una norma contiene no es aplicable al caso a 
que se resuelve, las excepciones a la misma carecen, polémicamente, de inte­
iréS; por todo lo cual estos dos últimos motivos del recurso han de ser, tam­
bién. rechazados &in mayor argumentación.» 

SENTENCIA DE 27 DE ENERO DE 1966.-Principio de Derecho que prohibe obrar en 
contradicción con los actos pro)lios: «Nemine licet adversus su a pacta ve­
ni re». Su jundamC:nto y requisitos pa.ra su aplicación. 

Es doctrina de esta sentencia: 

Que el principio general de Derecho que prohibe obrar en contradicción 
con los actos propios: Nemine licet adversus sua pacta venire, conocido en 
diversos pasajes de la legislación justiniana, entre los que figuran las Leyes. 
75 y 155, prefacio, del titulo XVII, libro L, del Digesto, y desde antiguo admi-
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tido por la jurisprudencia de esta Sala (sentencias de 1 de diciembre de 1886 
y 11 de mayo de 1888), se funda en la necesidad de proteger la buena fe, 
confianza, apariencia y estabilidad de las relaciones jurídicas (setencia de 16 
de noviembre de 1960). y ex1ge, para que su autor quede vinculado frente al 
sujeto pasivo de los mismos, la con.;urrencia, entre otros, de Jos siguientes 
requisitos: Primero. Que sean válidos y eficaces en Derecho (setencias de 24 
de abnl de 1895 y 21 de JUmo de 1945) Segundo. Que obedezcan a una deter­
mmación espontánea y llbre de la voluntad, manifestada de forma expresa o 
tácita, pero indubitada y concluyente (sentencia de 30 de septiembre de 1960). 
Tercero. Que su obJeto cons1sta en crear, modificar o extinguir algún con­
,trato (sentencias de 9 de noriembre de 1961 y 12 de diciembre de 1962), de 
tal suerte que causen estado y definan inalterablemente la situación de quien 
los realice (sentencia de 7 de diciembre de 1896). Cuarto. Que se opongan a 
la acc1ón ejercitada por éste (sentencias de 13 de julio de 1892 y 27 de no­
viembre de 1961). Y quinto Que exista un nexo de causalidad eficiente entre 
dichos actos y su iDcompatJbihdad con lo ulteriormente pretendido (senten­
cias de 3 de enero de 1913 y 17 de mayo de 1941). 

Que el docwnento suscrito por el recurrido en 19 de abril de 1961, en rela­
ción con las cartas aportadas al juicio de que dimanan las presentes actua­
ciones, fechadas en 11 de marzo y 24 de noviembre de 1960 y 15 de abril de 
1961, demuestran ae forma clara y precisa que dicho señor reconoció explí­
citamente su falta de derecho a percibir la comis1ón convenida con el otro 
litigante en contrato de 23 de junio de 1958, y prestó su conformidad a que 
en lo sucesivo esta Entidad, en lugar de abonarle dichas sumas, las dedujera 
de las que, a la vista de las certificaciones de obra pertinentes, había de sa­
tisfacer la Comunidad religiosa por cuya cuenta trabajaban ambos conten­
dientes, y s1endo ello así, los indicados documentos no sólo ponen de relieve 
el error de hecho padecido por el Tribunal de instancia en la apreciación de 
la prueba al no haber tenido presente su contenido y opinado lo contrano, 
smo también la realidad de que el demandante, en acatamiento a lo dis­
puesto en el artículo 1.620 del Código civil, realizó actos propios incompati­
bles con la acción eJercitada que le privan de legitimación activa para el 
b.:itc dG :;¡¡ dGn;;:;,;idc., r.:tzune' ambas que conducen a la estimación de los 
motivos primero y tercero del presente recurso, acogidos, respectivamente, a 
los números 7.0 y 1.0 del artículo 1.692 de la Ley de EnJuiciamiento civil. en 
los que se denuncian tales infracciones, por lo que debe casarse la sentencia 
recurrida, sin que sea necesario entrar en el análisis de los restantes motivos. 

SENTENCIA DE ll DE MAYO DE 1966.-Caducidad. Prescripción de acciones. Resci­
sión por aplicación de los artículos 1.483 y número 5.o del 1 291 del Código 
civil y articulo 50, número 4.o, de la Ley de 12 de mayo de 1956 (Ley del 
Suelo). 

Resumen de la demanda: En el mes de diciembre de 1958, la Sociedad 
Anónima N. P., demandante, convino con el demandado don Isidro .. . la 
compra a éste de la siguiente parcela: «Parcela en término de Barajas», etc. 
Se vendió a razón de 10 pesetas pie cuadrado, Jo que totaliza un precio de pese­
tas 1.028.854,40. Esta parcela de terreno no es susceptible de edificar, por im­
pedirlo el Plan General de Ordenación Urbana de Madrid, aprobado por De­
creto-Ley de 1 de marzo de 1946 y las Ordenanzas Municipales de la Edi-
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ficación en Madrid, redactadas en armonía con él, aprobadas por el Ayunta­
miento en pleno el 16 de julio de 1948 y 29 de noviembre de 1950 por el Mi­
rustro de la Gobernación. La imposibilidad de edificar sobre la parcela deriva. 
de que la zona donde se encuentra enclavada está calif..cada por el Plan Ge­
neral de Ordenación como «Zona verde», no s1endo posible edificar sobre ella. 
El vendedor, don Isidro .. , no hizo constar expresamente en la escritura pú­
blica de compraventf• de 22 de dic1embre de 1958 esta calificación, esta impo­
Sibllidad de edificar sobre la parcela, y sí manifestó expresamente en la escri­
tura pública que la finca se hallaba libre de toda clase de cargas, y que en 
concepto de libre de cargas la vendía. No habiendo transcurrido seis meses 
desde que la parcela fuera vendida cuando la Sociedad compradora descubrió 
que sobre ella no se podía edificar por rmpedirlo la calificación mbanist!Ca de 
«Zona ve;·de», dada. por el Plan General de Ordenación Urbana de Madrid. 
Como esa prohibición no la hizo constar expresamente el vendedor en la 
escritura de compraventa, y como sí expresó, en cambw, que la parcela se 
hallaba l:bre de toda clase de cargas y que en tal concepto la vendía, la 
Sociedad compradora consideró delictiva la manifestación y conducta del 
vendedor, y el 20 de JUmo de 1959 formuló querella criminal contra don Isi­
dro . . . por los delito5 de falsedad en documento público y estafa. En esta 
querella no sólo se ejercitaron las acciones penales y las civiles derivadas 
del delito, sino también expresamente la acción derivada del derecho que 
confiere a su poderdante el articulo 1.483 del Código civil. El 27 de junio de 
1959 fue admitida a tramite la querella y el sumano incoado terminó, previo 
procesamiento del hoy recurrido, con sentencia dictada por la Sección ter­
cera de la Audiencia Provincial de Madrid, el día 12 de diciembre de 1961, 
que absolvió libremente al procesado don Isidro ... , y donde se afirma que 
en el caso de que la Soc1edad compradora estime perjudicados sus derechos 
«libremente puede acudir a otra vía, donde con toda clase de garantías y 
amplias posibilidades, cabe resolver lo que a cada uno corresponda en rela­
ción con la finca de referencia». Dicha sentencia fue declarada firme y ejecu­
toria el día 18 de enero de 1962. La Sociedad compradora, antes de ser decla­
rada firme la sentencia recaída en la causa, formuló, con fecha 2 de enero 
de 1962, papeleta de conciliación previa a la demanda origen de autos para 
que el demandado se aviniese a rescindir el contrato público de compraventa 
de 22 de diciembre de 1958, a devolver a su principal el precio de compra y 
a mdemrtizarle de los daños y perjuicios ocasionados. El acto de conciliación 
se celebró sin avenencia por incomparecencia del demandado el día 16 de enero 
de 1962. Citó fundamentos de derecho y suplicó se dictase sentencia con los 
siguientes pronunciamientos: Primero. Declarar re3cindido el contrato de 
compraventa de la parcela vendida y a que se contrae la escritura pública 
de 22 de diciembre de 1958, otorgada ante el notario de Madrid don M. Se­
gundo. Condenar al demandado como vendedor a devolver a ht Sociedad com­
pradora el precio real de la compra estipulada, esto es, 1.0~8 854,40 pesetas, 
incrementada en las cantidades que, por concepto de interer;es de parte del 
precio aplazado, satisfizo al demandado. Para ello, una vez firme y ejecutoria 
la sentencia, se practicará la oportuna liquidación, teniendo en cuenta, tanto 
el resultado del procedimiento ejecutivo seguido por don Isidro .. . contra la 
Sociedad N. P., en reclamación de 637.106,50 pesetas, como el resultado de la 
retención judicial que, como medida cautelar, se solicita en esta demanda. 
Tercero. Condenar al demandado a pagar a la demandante los intereses del 
precio real convenido, así como el de las cantidades que en concepto de inte­
reses de la parte del precio aplazado satisfizo al demandado. Para el cálculo 
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de tales intereses, en la liquidación que al efecto se practique, habrá de tener 
en cuenta las siguientes fechas, etc. Cuarto. Condenar al demandado a los 
daños y perjuicios originados al mismo como consecuencia del contrato de 
compraventa rescindido; daños y perjuicios que se determinarán en ejecu­
ción de sentencia, previa la oportuna liquidación, sirviendo de base para ello 
los gastos notariales de escritura, los de las letras de cambio y los de reno­
vación de éstas, los de derechos reales, los de timbres, los de inscripción en 
el Registro de la Propiedad, las cantidades que en concepto de costas y gastos 
de todas clases ha desembolsado o desembolsó la Sociedad N. P., a instancia 
del demandado en el procedimiento ejecutivo que éste sigue contra dicha En­
tidad, y, en general, cuantos gastos se originen a su poderdante como con­
secuencia del contrato de compraventa que se rescinde, computando, asimis­
mo, los intereses que las cantidades que sirven de base para la evaluación 
de los daüos y perjuicios hayan devengado a favor de la demandante, te­
niendo en cuenta para dicho cómputo, además de las fechas respectivas en 
que se produJeron o se produzcan tales gastos, la de ... , etc. Quinto. Condenar 
al demandado al pago de cuantas cosas, tasas y gastos en general se cau­
sen en el procedimiento. 

Resumen de la contestación: 
Aceptaba el contenido de la escritura pública de compraventa, por la que 

su representado vendió a la Soc~edad demandante la parcela que se describe. 
En realidad, la finca vendida fue un terreno de labor, de carácter rústico, 
rodeado de otras fincas también rústicas, destinadas a cultivo de secano y 
regadío, rxistiendo algunas edificaciones en las inmediaciones de aquéllas. 
Era de señalar que la manifestación del vendedor respecto a la libertad de 
toda clase de cargas de la finca fue cierta, radicando la cuestión en la inter­
pretación errónea que da a dÍcha cláusula la parte compradora demandante. 
Que a los pocos meses de celebrado el contrato de compraventa, la Sociedad 
N. P. manifestó primero su intención de cumplir sus obligaciones y luego se 
opuso abiertamente a dicho cumplimiento, mientras que por su parte en todo 
momento cumplió sus obligaciones contractuales, dando a mayor abundamiento 
a la Sociedad actora toda clase de facilidades para la renovación de la letra 
de 525 000 pesetas, a que se refiere la demanda. Que los autos del juicio eje­
cutivo promovido a nombre de su mandante contra la Sociedad N. P., que 
tramita ')1 Juzgado de Primera Instancia número 1 de esta capital sobre pago 
de letras de cambio, que importan un total de 525.000 pesetas de principal, 
precisamente derivadas de la operación a que se refiere el hecho cuarto de 
la demanda, demuéstran quién es el incumplidor del contrato de compra­
venta. En 19 de junio de 1959, la Sociedad actora formuló demanda de con­
ciliación en la que solicitaba, por una parte, «revisión del precio convenido, que 
debe ser fijada, como máximo a razón de cinco pesetas el metro cuadrado». 
y por otra, pedía la resolución del contrato y otorgamiento de nueva escri­
tura de \ enta en el precio que se convenga, o, en su caso, en el que resulte 
de la indicada en el apartado anterior, con abono de daños y perjuicios y 
devolución de las cantidades percibidas de más. etc., lo que demuestra que la 
intención fue la de lograr, con la comunicación de litigios, la reducción del 
precio de venta del terreno en un 50 por 100. Su representado en ningún mo­
mento garantizó, ni se hizo constar tampoco en la escritura, la posibilidad 
del particular destino, industrial, o de otro orden, que la compradora quiera 
dar a la finca, extremo del que en ningún momento se habló nada. Don 
Isidro .. ;· se limitó a vender la finca libre de toda clase de cargas, entre las 

15 
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que no se encuentran, como es lógico y corriente y normal, las cargas públi­
cas o gravámenes inscribibles en el Registro de la Propiedad, o de contenido 
purament~ pnvado. Prueba de ello es que la finca tributa por contribución 
rústica y como tal figura en el Catastro de Rústica de la Provincial, que de­
signaba a efectos PI obatorios. La propia Entidad actora, por tratarse de un 
terreno de labor o rústico, sollcitó en su día del Ayuntamiento de Madrid la 
exención del arbltno municipal de Plusvalía, a Jo que accedió el Ayuntamien­
to con base en la anulación de la liquidicación aprobada por Decreto de 13 de 
septiembre de 1956, girada cuando el vendedor compró la finca de que se 
trata. Obvio era aclarar que el expresado arbitrio le había sido girado a la 
referida Sociedad ei: virtud de la compra de la parcela de terreno, impug­
nando aquélla medtante la alegación de tratarse de finca rústica, lo que 
ahora combate. Por consiguiente, independientemente del contenido de la Or­
denanza número 29, que habrá de verificarse, son maplicables a estos casos de 
venta de fincas rústicas las normas invocadas por la parte actora. Respecto 
a la manifestación de que la calificación urbanística, en cuanto a la finca 
vendida, s~ halla, a su entender, sujeta a la Ordenanza número 29, no apa­
rece inscrita en el Registro de la Propiedad, ello no indica anomalia alguna, 
por cuanto que tampoco constan en las inscripciones de las casas y solares de 
Madrid las Ordenanzas de Urbanización a que están sujetos, por tratarse de 
cargas públicas. La Sociedad N. P. otorgó libremente un contrato de compra­
venta y debe cumplir las cláusulas pactadas. Don Isidro . . . ha obrado en todo 
momento con la mejor buena fe, limitándose a exigir la parte del precio 
aplazado en la forma convenida, ya que el precio cor,stituye la contrapres­
tación por la entrega del terreno vendido, del que tomó posesión la actora, 
y en cuya posesión quieta y pacífica se encuentra A consecuencia del incum­
plimiento del pago del precio, pese a las múltiples gestiones que infructuosa­
mente s~ practicaron con tal finalidad, su representado no tuvo otra opción 
que formular demanda ejecutiva sobre pago de las letras de cambio adeuda­
das en autos que viene tramitando el Juzgado de Primera Instancia número 1, 
según se dice de adverso. La causa criminal, a que se refiere la actora, suma­
rio 52, de 1959, terminó con sentencia absolutoria, con toda clase de pronun­
ciamentos favorables, y es firme. 

En Primera Instnnc1a prosperó, en parte, la demanda. La Audiencia, en 
apelación, estimó caducada la acción y absolvió al demandado. 

Prosperó el recw so de casación. Dicen los Considerandos: 

Que la caducidad o decadencia de derechos surge cuando la Ley o la vo­
luntad de los particulares señalan un término fijo para la duración de un 
derecho, de tal modo que, transcurrido ese término, no puede ser ya ejerci­
tado, rP.finéndose a los llamados derechos potestativos, y más que a ellos pro­
piamente hablando a las facultades o poderes jurídicos, cuyo fin es promover 
un cambio de situación jUrídica, característica que la diferencia de la pres­
cnpción. Pues así como ésta tiene como finalidad la extinción de un derecho­
ante la razón subjetiva de su no ejercicio por el titular, en la caducidad se 
atiende sólo al hecho objetivo de la falta de ejercicio dentro del término pre­
fijado, hasta el punto de que un importante sector doctrinal sostiene que en 
reaildad es un plazo preclusivo, llamando as! al plazo dentro del cual, y sólo 
dentro de él, puede realizarse un acto con eficacia jurldica, distinción que es 
una sutileza en los derechos de tracto único, en los que, por agotarse en un 
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solo acto de ejercicio, son tan semejantes que tal distinción carece de tra~­
cendencia práctica, puesto que el término fiJado para el ejercicio eficaz de un 

·derecho hace que su transcuso sin ejercitarlo unponga la decadencia fatal Y 
automática de tal derecho en razón objetiva de su no utilización. 

Que los llamados derechos potestativos conceden a su titular la facultad 
o poder para provocar un efecto o modificación jurídica, con la finalidad de 
producir un efecto jurídico en favor de un sujeto y a cargo de otros, io que 
puede tener lugar haciendo cesar un preexistente estado ·de derecho, cual 
sucede en la Impugnación de la validez del matrimonio, o de la legitimidad 
de los hijos, revocación de donaciones, rescisión y resolución de relaciones 
contractuales, etc., hasta el punto que, en realidad, se es titular de acción 
crean te y no del del echo creado, puesto que para que surja éste es condición 
indispensable que se ponga en ejercicio la acción concedida para modificar 
o extmguir situaciOnes jurídicas, ejercicio que ha de actuarse en el plazo pre­
fiJado, pues si transcurre éste sin que la acción concedida se utilice, el dere­
cho de anular los efectos lesivos de una venta desaparecen al quedar caduca­
da dicha acción, dado que la caducidad es falta de ejercicio de aquella acc1ón, 
y en este sentido es esencial en este recurso el motivo tercero, en el que, por 
el cauce procesal del número 7.o del artículo 1 692 de la Ley de Enjuiciamiento 
civil, se denuncia error de hecho en la apreciación de la prueba al no tener 
la sentencia impugn~da por ejerr.itada la acción dentro del plazo establecido 
en el articulo 1.483 del Código c1vil, y 50, por lo que lo prunero que es nece­
sario dilucidar es si realmente hubo o no ejercicio de la acción entablada con 
anteriOridad a la demanda inicial de este recurso. 

Que los artículos 1.483 y 50. antes mencionados, suponen que el comprador, 
al que no se dijo que el terreno adquirido no era susceptible de edificación, 
fue inducido a error al comprar por el silencio de esta circunstancia, y com<> 
este error pudo producirlo el vendedor consciente o inconscientemente, y tener 
por ello el acto ilícito caracteres delictivos, para depurar su conducta se 
ejercitó ~a acción penal mediante querella y a la vez la acción civil, basada 
en el artículo 1.483 repetido, cual se consigna expresamente en el funda­
mento de derecho VIII de aquélla, y prescindiendo de si tal ejercicio era O· 

no correcto y viable, como la totalidad es que tal acción se planteó, ya 
no podía entablarse pleito CIVIl, según el artículo 114 de la Ley de EnJui­
ciamiento criminal, hasta que recayera sentencia firmE> en la causa crimi­
nal. la que, pronunciada el 12 de diciembre de 1961, envía al perjudicado­
a la vía civil para obtener la reparación de su derecho quebrantado, y de estos 
hechos, que constan con toda evidencia en el testimonio del sumario instruido, 
que, para estos efectos, goza de autenticidad, ha acreditado que la acción en­
caminada a la mod:ficación de la situación jurídica creada por la venta se 
ejercitó a los seis n'eses de concertado el contrato, y como este ejercicio es 
incompatible con la caducidad que la sentencia impugnada aprecia, se impo­
ne la estimación de este motivo y la casación de aquélla, con los pronuncia­
miento~ del articulo 1.745 de la Ley procesal, al no ser ya necesario el estu­
<lio de los dos prim€fos motivos. 

La segunda sentencia del Tribunal Supremo dice : 
Considerando: Que siendo un hecho cierto que en la venta concertada en 

Ja escritura de :.!2 de diciembre de 1958 no se consiguió que el terreno vendido 
no es susceptible de edificación, y que a los seis meses de tal otorgamiento se 
ejercitó, juntamente con la penal, la acción que al comprador perjudicado 
conceden los artículos 1.483 del Código civil y 50, número 4 o, de la Ley de 1a 



1048 2. SENTENCIAS DEL TRIBUNAL SUPREMO 

de mayo de 1956, es evidente que procede estimar la acción rescisoria ejer­
citada en la demanda, por concurrir los requisitos de dichos preceptos, a tenor 
del número 5.Q del artículo 1.291 del Código civil, y como el efecto principal 
de esta rescisión es destruir todas las consecuencias del contrato, restituyendo 
las cosas al ser y estado que tenían cuando aquél se celebró, puesto que, se­
gún el articulo 1.295, la resciSión obliga a la devolución de las cosas con sus 
frutos y del precio con sus intereses, es procedente condenar al pago de éstos, 
pero no así a los da.i1os y perjuicios reclamados, por no haberse acreditado la 
·existencia real de los mismos. 

Considerando : Que, por lo expuesto, procede, con revocación parcial de la 
sentencia de Primera Instancia, estimar en parte la demanda, sin expresa 
condena de costas. 

BARTOLOMÉ MENCHÉN. 

Registrador de la Propiedad. 
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ARRENDAMIENTOS URBANOS 

SENTENCIA DE 1 DE MARZO DE 1965.-0bras de reparación necesarias para con­
servar la vwzenda o el local arrendados «en estado de servir para el uso 
convenido» : derecho del arrendador que las realzzó «en compensación par­
cial del importe» de dichas obras: notificación al arrendatario, contestación 
de éste al arrendador y cómputo (dies a quo) del plazo de caducidad de 
la acción del arrendador (Ley de arrendamientos urbanos de 22 de diciem­
bre de 1955, texto articulado aprobado por Decreto de 13 de abril de 1956, 
artículos 109 y 101, apartado 2, reglas 2.a. y 5 •, y 106, apartado 1) caso 
de haberse producido sucesivamente dos notificaciones al arrendatario. 

Desestima (con costas) el «recurso de inJUSticia notoria» interpuesto por la 
demandante (arrendadora) contra ia sentencia dictada en apelación (también 
por ella :nterpuesta) por la Audzencza terntorial confirmando la del Juzgado 
de Pnmera Instancza, que absolvió al arrendatario demandado de la preten· 
szón de resolución de\ contrato 

«Considerando n.o) que el motivo tercero del recurso viene a sostener la 
tesis de que, al contestar el arrendatario demandado a la notificación de la 
parte actora de 1 de octubre de 1962, no rechazó la elevación propuesta, smo 
que se limitó a advertir su ilegalidad o msuficiencia, en cuya virtud se le 
repztió la notificación adecuadamente, y sólo entonces, a partir de la negativa 
a esta segunda notificación, debe computarse el plazo de caducidad, y, al no 
hacerlo así. por la sentencia recurrida se infrmgzó, por interpretación errónea, 
el articulo 106, número 1.0 , de la Ley de arrendamientos urbanos; pero esta 
posición ¡mplzca el planteanuento del problema de la interpretaczón del do­
cumento de 26 de octubre de 1962, en que se contzene la contestación del 
demandado, lo que no se hace por el recurso; por lo que, si no se ha denun­
ciado la inft acción de nmguna de las normas hermenéuticas contenidas en el 
capitulo IV del titulo II del libro IV del Código civzl, hay que estimar correc­
ta y adecuada la interpretaczón hecha por la sentencia recurrida, y cae por 
su base la consecuencia que trata de deducirse por este motivo, que, por 
tanto, ha de desestimarse. 

Considerando (4.0 ) que el arrendador, que es muy dueño de ejercitar su 
derecho de exigir del arrendatario la compensación parcial del importe de las 
obras a que se refieren los artículos 107 y 108 de la Ley de arrendamientos 
urbanos mzentras no prescriba la acción oportuna, puede elegir el momento 
de practicar la notificación prevza que preceptúa el número Lo del articulo 101, 
consignando en ella la cantidad que a su JUicio debe pagarse como aumento 
de renta y la causa de ello; pero, una vez imciada de este modo la reclama­
ción extrajudiczal, ha de atenerse a los plazos que, en aras de la seguridad 
jurídica y económica, le impone el párrafo último del número 5 de dicho 
articulo, lo que seria fácil eludir si se permitiera la renovación de los reque­
rimientos o notificaciones, a pretexto de aclaraciones, con efectos dilatorios, 
máxime cuando, como en el presente caso ocurre. la contestación no solicitó 
dichas aclaraciones, ni la condicionaba a que se hicieran (lo que por respeto 
a la buena fe, que en toda clase de negocios y relaciones jurídicas imponen: 
el artículo 1.258 del Código civil, de una manera genérica, y el 9 de la Ley 
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especial, de una maz;era específica, hubiera obligado a atribuirles trascenden­
cia), sino que el anendatario, como dice la sentencia recurrida y demuestra 
la simple lectura del documento de 26 de octubre de 1962, presentado por la 
mzsma parte actora, dice rotundamente que no acepta la obligación de pago 
propuesta; todo lo cual obliga a desestimar el recurso, que, a efectos de cos­
tas, se considera temerarJO.» 

SENTENCIA DE 1 DE MARZO DE 1965.-Arrendamiento de «local de negocio»: reso­
lución del contrato: por «destrucción del local arrendado» (Ley de arrenda­
mii::ntos urbanos de 22 de diciembre de 1955, texto articulado aprobado por 
Decreto de 13 de abril de 1956, art. 118): obras de «reparación» (Ley de 
arrendamientos urbanos, citada, art 110) y obras de «reconstrucción» (Ley 
de arrendamientos urbanos, cttada, art. 118, apartado 2). 

Desestima (con costas) el «recurso de inJUSticia notona» interpuesto por el 
actor (arrendatario) contra la sentencia dictada en apelación (también por 
él interpuesta) por la Audiencia territorial confirmando la del Juzgado de 
Primera Instancia, que desestimara la demanda de condena del arrendador 
a la ejecución de obras de «reparación» y estimara la reconvención del arren­
dador sobre resolución del contrato de arrendamiento. 

«Considerando (único) que admite, explícita o implícitamente, el recu­
rrente que un ex;Jed1ente imc1ado por el dueii.o de la finca donde está em­
plazado el local de negocio para obtener la declaración de ruina de aquélla 
terminó acordando la Autondad municipal que se realizasen unas obras que 
Ja sentencia recurrida, de acuerdo con la prueba pericial, califica como obras, 
no de «reparación•>, sino de «reconstrucción», cuyo costo excede del 50 por 100 
del valor real, no sólo del local arrendado, smo de todo el edificio; y, par­
tiendo de este supuesto, el recurso, en su motivo único, combate la sentencia 
que da lugar a la resolución del contrato de arrendamiento por pérdida de 
la cosa, por estimar que se ha infringido el articulo 110 de la Ley de arren­
daznientos urbanos, que obliga al arrendador a realizar las obras de repara­
ción necesarias ordenadas por la Autondad competente y que, si se declara 
:aplicable el articulo 118, se produciría un fraude de Ley por medio del cual 
eludiría el arrendador el cumphmiento de sus obligaciones, pero al razonar 
así cambia los supuestos de la cuest1ón omitiendo que no se trata en el caso 
<le autos de obras de «reparación», sino de «reconstrucción>> cuyo costo, al 
superar el 50 por 100 del valor de edificio, si no una pérdida real, ocaswna 
1.ma pérdida técmca, considerada como tal por el párrafo segundo del ar­
ticulo 118, y que, como tiene reiterado este Tribunal en una copiosa junspru­
<lencia, de la que pueden citarse como más representativas las sentencias de 
3 de JUliO y 30 de noviembre de 1957 y 24 de enero de 1953, para que la 
perdida cte la cosa arrendada se produzca no es necesana la destrucción total 
de la finca, sino que basta con que exceda del 50 por 100, pues en uno y otro 
caso las obras necesarias para reconstrmr o reparar las fincas dan a éstas 
1a consideración de cmuevas», y es tal carácter el que constituye el funda­
mento de la resolución de los contratos, y que ésta es procedente, ya obedezca 
a cas::> fortuito o a culpa o neghgencia, sm perjuiciO en este caso de la acción 
del arrendatario para obtener la reparación de los daños y perJuicios deriva­
dos del incumplimiento por parte del dueii.o de sus obligaciones contractuales, 
porque la Ley no distmgue el ongen que pueda tener la pérdida de la cosa 
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arrendada, pues el sentido gramatical del «Siniestro», a que la misma Ley se 
refiere, equivale a a\·eria grave o pérdida de importancia que sufre la pro­
piedad; y el presupuesto de la acción resolutoria es la «pérdida>> de la cosa, 
con independencia de la causa que la produce; y, finalmente, que es misión 
de los Tribunales, y no de la autoridad administrativa, el decidir sobre la 
procedencia de las acciones resolutorias del contrato de arrendamiento, y 
determinar si éstas se producen por «ruina», cuya declarac1ón previa compete 
.a la Admimstrac1ón, o si se ha producido la «pérdida» a que se refiere el ar­
ticulo 118, en cuyo caso la competencia pertenece privativamente a los Tri­
bunales: por todo lo cual hay que desestimar el recurso, que, a efectos de 
costas, se reputa temerano » 

SENTENCIA DE 1 DE MARzo DE 1965.-Arrendamiento de «local de negocio»: reso­
lución del contrato por «no reunirse las circunstancias exigidas . . para la 
prórroga forzosa» (Ley de arrendamientos urbanos de 22 de diciembre de 
1955, texto articulüdo aprobado por Decreto de 13 de abril de 1956, art. 114, 
causa 11."): derribo del inmueble para edzjzcar otro con más viviendas (Ley 
de arrendamientos urbanos, citada, art. 62, caso 2.0 ): derecho de retorno 
del arrendatario (Ley de arrendamientos urbanos, citada, arts. 78 y 81). 

Desestima csin costas) el «recurso de injusticia notoria» mterpuesto por los 
demandados (arrendatarios) contra la sentencia dictada en apelación (inter­
puesta por los actores, arrendadores, a la que se adhirieron los demandados) 
por la Audiencia territorial revocando parcialmente la del Juzgado de Pri­
mera Instancia (estimatona de la demanda de resolución del contrato y de "la 
reconvención sobre el derecho de retorno) en cuanto al derecho de retorno 
ejercitado en la reconvención, que desestima. 

«Considerando (Lo) que viene establecido por la jurisprudencia en mate­
ria de interpretación de normas legales que, aunque si bien se ha de tener 
en cuenta el tenor literal del texto, ha de combmarse con los demás precep­
tos del mismo Cuerpo legal que tratan de la cuestión a resolver para averi­
guar el verdadero sentido y espintu del ordenamiento que se aplica, y, como 
en el caso de autos se trata de fijar el verdadero significado del artículo 81 
de la Ley de arrendamientos urbanos, donde se dice que los inquilinos y arren­
datarios que _deseen Instalarse en el inmueble reedificado suscribirán antes de 
desalojarlo con el arrendador documento que así se exprese con los detalles 
que especifica, y, como este acto es consecuencia de trámites anteriOres, ha de 
coordinarse con los preceptos precedentes que los regulan, los que disponen 
que, autorizado el derribo de la finca por el Gobernador con fiJación de pla­
zo para el inicio de las obras, se notificará al ocupante con un año de ante­
lación con determinación de la fecha en que han de ser iniciadas, quedando 
sin efecto el permiso si caducare el tiempo concedido para la demolición, de 
cuyo conjunto de normas necesariamente ha de entenderse que el derecho 
de retorno está· subordinado al cumplimiento por el arrendatario del desalojo 
dentro del tiempo de requerimiento y, de no hacerlo, incurrirá en la sanción 
de pérdida del mismo. por lo que el documento de reserva necesanamente ha 
de firmarse antes de transcurrir el año de desalojo, y no sin limitación de 
tiempo, como pretende el recurso, pues, de lo contrario, se daría el absurdo 
de mantener una prerrogativa legal a favor del inquilino que obstaculice el 
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desarrollo del proyecto que tiende exclusivamente a awnentar el número de 
locales disponibles, finalidad primordial de la Ley, y además con la inadmi­
Sible consecuencia que el derecho de reedificación se haría depender de él, 
ya que al retraer el desalojo demoraría el comienzo de las obras, con la per­
dida del derecho de la propiedad por no iniciarlas dentro del plazo concedido, 
por todo lo cual se ha de estimar correcta la acepción dada por la sentencia 
recurrida al tan mentado artículo 81, por tanto, se ha de rechazar el único 
motivo del recurso.» 

SENTENCIA DE 2 DE MARZO DE 1965.-Arrendamiento de «local de negocio» : reso­
lución del contrato por subarriendo {Ley de arrendamientos urbanos de 22 
de diciembre de 1955, texto articulado aprobado por Decreto de 13 de abril 
de 1956, art. 114, causa 2."') y traspaso ilegal {Ley de arrendamientos urba­
nos, citada, art. 114, causa 5 ... ). 

Desestima (sin costas) el «recurso de injusticia notoria» interpuesto por 
el demandado (arrendatario) contra la sentencia dictada en apelación (in­
terpuesta por la demandante: arrendadora) por la Audiencia territorial revo­
cando la absolutoria del Juzgado de Primera Instancia y estimando la deman­
da de resolución del contrato. 

«Considerando (único) que . . . de todo lo anteriormente expuesto se llega 
a la conclusión de que la afirmación contenida como básica en la sentencia 
recurrida en cuanto a la existencia de una sociedad constituida por los de­
mandados, ha dado lugar a la introducción de un tercero, total o parcial­
mente compartido, en el local arrendado, resulta inalterable, decae por sí solo 
el motivo cuarto, que se basa en la aplicación indebida de las causas 2." y 5 a 

del articulo 114 de la Ley, y, de consecuencia, hay que desestimar el recurso.» 

SENTENCIA DE 2 DE MARZO DE 1965.-Arrendamiento de «local de negocio» : reso­
lución del contrato: por llevar a cabo el arrendatario «Sin el consentimien­
to del arrendador, obras que modifiquen la configuración... del local de 
negocio» {Ley de arrendamientos urbanos de 22 de diciembre de 1955, texto 
articulado aprobado por Decreto de 13 de abril de 1956, art. 114, causa 7.a.). 

Desestima (sin costas) el <rrecurso de injusticia notoria» interpuesto por el 
demandado (arrendatario) contra la sentencia dictada en apelación (también 
por él interpuesta) por la Audiencia territorial confirmando la del Juzgado de 
Primera Instancia, que estimara la demanda de resolución del contrato. 

«Considerando (1 o) que la sentencia recurrida decreta la resolución del 
contrato de arrendamiento, por estimar que el con¡unto de la prueba acre­
dita que el arrendatario ha realizado, sin permiso de la arrendadora, obras 
que modifican la configuración de la cosa arrendada, consistentes en· la trans­
formación de dos huecos de la fachada, en la parte correspondiente a la vi­
vienda, ·convirtiendo en uno de ellos la ventana en puerta y en el otro la 
puerta en ventana. 

Considerando (2.o) que, frente a esa decisión, se alza el recurso, en cuyo 
primer motlvo se denuncia un error de Derecho en la. apreciación de la 
prueba de confesión judicial de la demandante, el cual se desestima, porque 
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la sentencia, leJOS de negar, reconoce que ha habido un aumento de renta, 
pero afirma que lo fue úruca y exclusivamente por la autorización otorgada 
para otra obra düerente, la de transformar en el local comercial una puerta 
en ventana-escaparate, y esa afirmación es la que se ataca en el motivo se­
gundo, pero sin éxito, porque el recurrente, partiendo de que en los autos 
no existe prueba alguna respecto a los términos en que el convenio sobre 
aumento de renta se produjo, establece por su cuenta los hechos que estrma 
por conveniente, para llegar a la conclusión de que tal convenio comprende 
también la autorización para llevar a cabo las obras apreciadas como causa 
de resolución, poniendo así de manifiesto que lo que en realldad pretende es 
que su propio e intéresado criterio prevalezca sobre el más ponderado y obje­
tivo de la Sala sentenciadora. 

Considerando (3.0 ) que la desestimación de los dos motivos anteriores 
acarrea la del tercero y último, porque, modificando dichas obras la configu­
ración del local de negocio arrendado, y habiéndolas realizado el arrendatario 
sin el consentimiento de la arrendadora, se dan todos los supuestos del ar­
ticulo 114, causa 7.', para decretar la resolución del contrato de arrendamiento, 
decayendo, en consecuencia, el recurso ... » 

SENTENCIA DE 3 MARZO DE 1965.-Arrendamtento de «local de negocio» : resolu­
ción del contrato: «por concurrir alguna de las causas de denegación de la 
prórroga forzosa» (Ley de arrendamientos urbanos de 22 de diciembre de 
1955, texto articulado aprobado por Decreto de 13 de abril de 1956, artícu­
lo 114, causa 11.a): por permanecer «cerrado» «durante más de seis meses 
en el curso de un a1ío» (Ley de arrendamientos urbanos, citada, art. 62, 
caso J.o). 

Desestima (con costas) el «recurso de injusticia notoria» interpuesto por el 
demandado (arrendatario) contra la sentencia d1ctada en apelación (también 
por él interpuesta) por la Audiencia territorial confirmando la del Juzgado 
de Primera Instancia, que estJmara la demanda de resolución del contrato de 
arrendamiento. 

«Considerando (único) que la sentencia recurrida afirma como resultado 
de la prueba practicada que el objeto del contrato de arrendamiento cuya 
resolución se postula es un local de negocio con destino específico de exposi­
ción y venta al público de diversas mercaderías y que, por su configuración 
física, exigía que el acceso del público se tuviera precisamente a través de 
la puerta de la calle, coincidiendo las partes en que dicho acceso quedó ce­
rrado y con él el establecimiento; y contra estos hechos lo que se pretende 
por el recurrente es que se acepte una presunción que configura por su parte, 
y que razona diciendo que, si se autorizó por el arrendador la comunicacion 
de este local con otro independiente, objeto de otro contrato y dedicado a 
garaje, pueda y deba estimarse que la tienda continuaba abierta al público. 
el cual no había b.écho otra cosa que cambiar de acceso, porque podía llegar 
hasta aquélla por la puerta del garaje, y a través de éste; pero ... se trata de 
dos negocios düerentes, dos locales independientes a pesar de su comunicación 
interior en beneficio del arrendatario; ... el cierre de la puerta de una tienda 
que tiene este acceso directo y normal es un signo externo de incomunica­
ción, y así ha de interpretarlo el público, porque «cerrar» un establecimiento, 
según la acepción ordinaria, es poner fin a sus actividades ... » 



1054 2. SENTENCIAS DEL TRIBUNAL SUPREMO 

SENTENCIA DE 6 DE MARzo DE 1965.-Derecho de retracto del arrendatario: arren­
datario único de todo el inmueble: agrupación registra! del inmueble arren­
dado con otros, vigente el contrato de arrendamiento. 

Desestima (con costas) el «recurso de injusticia notoria» interpuesto por 
los demandados (compradores) contra la sentencia dictada en apelación (tam­
bién por ellos mterpuesta) por la Audiencm territorial confirmando la del 
Juzgado de Primera Instanc1a, que estimara la demanda de retracto inter­
puesta por el arrendatario 

«Considerando (2. 0 ) que ... se impone respetar el hecho de la Sala de que 
el actor era ocupante del total edificio que reclama ... 

Considerando (3.o) que el motivo segundo, amparado en la causa 3.a, por 
aplicación indebida del articulo 48 de la Ley y (el articulo) 1.518 del Código, 

plantea el problema de qué ha de apreciarse por finca mdependiente a 
efectos arrendaticios, y no puede por menos de estunarse, siguiendo el reite­
rado criterio de la Sala, marufestado en sentencias, entre otras, de 27 de no­
VJembre de 1947, 12 de dic1embre de 1954, 14 y 23 de noviembre de 1956 y 17 
de JUnto de 1958, que la umdad registra! carece de eficacia para impedir el 
eJercJclo de los derechos de tanteo y retracto, si se acredita que la finca, que 
en el Reg1stro apare:ce como una sola, en la realidad está formada por varias, 
ya que dar valor decisivo a la inscripción equivaldría, en muchos casos, a 
hacer 1lusorios los derechos de tanteo y retracto, dada la voluntariedad de 
aquélla y la posibilidad de las agrupaciones, por lo que, reconocido y apreciado 
en el caso de autos que la finca se arrendó como independiente, y así apare­
cía en el Reg1stro, y que, v1gente el contrato, se ¡.gregó a otras y que ello no 
alteró su realidad fís1ca, m su independiencia a efectos cata.strales, tributa­
rios ni arrendaticios, ha de estimarse finca independiente a estos efectos, lo 
que hace desestimable este motivo y, como consecuencia, el recurso, con ex­
presa condena de costas.» 

SENTENCIA DE 6 DE MARZO DE 1965.-Arrendamiento de «local de negocio»: reso­
lución del contrato. «por concurrir alguna de las causas de denegación de 
la prór1'0ga forzosa del contrato» (Ley de arrendamientos urbanos de 22 
ele diciembre de 1955. texto articulado aprobado por Decreto de 13 de abril 
de 1956, art. 114, causa 11.a) · «Cuando el local de negocio permanezca ce­
rrado durante más de seis meses en el curso de un aiio» (Ley de arrenda­
mientos urbanos, citada, art. 62, caso 3.0) : «cierre» de «almacén» («local 
de negocio» no abzerto al públzco): a él equivale el cese de su utilización 
para la función especíjzca a que estuviera destinado; prescripción de la 
«acción». 

Desestima (sin costas) el «recurso de injusticia notoria» interpuesto por el 
demandado (arrendatario) contra la sentencia dictada en apelación (inter­
puesta por el arrendador demandante) por la Audiencia territorial revocando 
la del Juzgado de Primera Instancia, que absolviera de la demanda, y decla­
rando resuelto el contrato. 

«Considerando \2."), en cuanto al segundo (motivo), amparado en la cau­
sa 3.a, por aplicación indebida del artículo 114, 11.a, en relación con el 62, 3. 0 
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<\de la Ley de arrendamientos urbanos, citada), y 1.964 (del Código civil), que 
-el uso de la cosa arrendada es un deber del arrendatano que perdura con el 
contrato, y, como no es la reahzac1ón de un hecho aislado en el tiempo, que 
por su transcurso se pueda estimar tolerado, subsistiendo el no uso, se está 
produciendo el hecho prohibido, y no puede hablarse de prescripción; pero es 
que, aun en el supuesto de que el no uso, por el tiempo en que se produjo y 
caso de haber cesado, pudiera determinar prescripción, como esta causa reso­
lutona nació con la Ley de 1956, con arreglo a su disposición transitoria 9.11, 

sólo podría contarse a partir de d1cha fecha, y tampoco habría prescripción, 
razones por las que se desestima el motivo. 

Considerando (3.0 ), en cuanto al tercero (motivo), amparado en igual 
causa del artículo 136, por aplicación indebida de los artículos 114, 11.3 , y 62, 3.o, 
·de la Ley, que, declarado probado por la Sala que desde 1946 el local no se 
usa para su destino, que dejó de existir en tal fecha, y que sólo se hace oca­
siOnalmente con objetos diversos, como el uso de la cosa arrendada se 
-configura, no sólo por el de su superficie o espacio, sino en función de su 
-destino y finalidad, para la actividad negocia! del arrendatario, si no cumple 
esta función, queda privado del objeto, lo mismo que por cierre físico o mate­
na! del espaciO, y, si de5de 1946 no tiene función especifica, y sólo en circuns­
tancias no ordinarias 111 habltuales se usa, no puede negarse que, por no 
tener función que cumplir específicamente, se tiene que apreciar no ocupado, 
pues el no uso para negociar es desocupación a todos los efectos, por lo que 

:se desestima este motivo . » 

SENTENCIA DE 9 DE niARZO DE 1965.-Arrendamiento de «local de negocio» : reso­
lución del contrato: «por concurrir alguna de las causas de denegación de 
la prórroga forzosa del contrato» (Ley de arrendamientos urbanos de 22 
de diciembre de 1955, te:rto articulado aprobado por Decreto de 13 de abril 
de 1956, art. 114, causa 11 "): «cuando el local de negocio permanece cerrado 
durante más de seis meses en el curso de un mio» (Ley de arrendamientos 
urbanos, citada, art. 62, caso 3. 0 ). conversión de negocio abierto al público 
en depósito, o <<Ulmacém>. 

Desestima (con couas) el «recurso de injusticia notona» interpuesto por el 
demandado (arrendatano) contra la sentencia dictada en apelación (también 
por él interpuesta) por la Audiencia confirmando la del Juzgado de Primera 
Instancia, que estimara la demanda de resolución del contrato. 

«Considerando ( 1.<•) que la sentencia recurrida .. . declara probado que el 
demandado, en virtud de contrato \ erbal celebrado con el actor, ocupa el 
local de autos, donde originanamente tenia establecido su negocio abierto al 
púbhco de vulcanización y reparación de c:i.maras y cubiertas de automóviles; 
que este negoc1o fue trasladado a otro local, en el año 1959, desde la cual 
fecha el de autos quedó destinado a mero depósito cerrado y sin relación con 
el púbhco. y, como estas declaraciones no se han impugnado al amparo de 
la causa 4.a del art1culo 136 de la Ley de arrendamientos urbanos, hay que 
atenerse a las mismas, y desestimar, en consecuencia, el primer motivo del 
presente recurso, que se ampara en la causa 3.a del articulo 136 de dicha 
Ley y se basa en aplicación mdebida del artículo 62, número 3.0 , y causa 11." 
del 114 de la Ley arrendaticia, al no quedar demostradas las infracciones que 
se denuncian. 
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Considerando (2.<>) que, declarado probado que el local de autos, donde e~ 

demandado tenía un negocio abierto al público, ha sido convertido en «alma­
cén», que no implica cesación de toda actividad, se está en presencia del caso 
que contempla el número 3.o del articulo 62 de la Ley de arrendamientos ur­
banos, que ha sido correctamente interpretado, sin que se haya interpretado 
erróneamente el artículo 5.0 , párrafo segundo, ni se haya aplicado indebida­
mente la causa 11 a del artículo 114, todos de ·la citada Ley; por lo que pro­
cede la desestimación del motivo segundo, que, amparado en la causa 3.a del 
artículo 136 de la misma, se basa en supuestas mfraccwnes de tales preceptos. 
legales.» 

SENTENCIA DE 9 DE MARzo DE 1965.-Arrendamiento (y subarrendamiento) de· 
«local de negocio»: continuación del contrato por «los herederos» del arren­
datario (y subarrendatario) (Ley de arrendamientos urbanos de 22 de di­
ciembre de 1955, texto articulado aprobado por D<?creto de 13 de abnl de· 
1956, art. 60, apartado 1), y disposición transitoria 4.-'. apartado a). 

Desestima (sm costas) el «recurso de lllJUSticia notoria» interpuesto por 
la actora (arrendadora) contra la sentencia dictada en apelación (interpuesta 
por los demandados: arrendatario y subarrendatariO) por la Audiencia terri­
torial revocando parcial!nente la dictada por el Juzgado de Pnmera Instancia 
y absolviendo de la demanda de resolución del contrato. 

«Considerando (único) que ... de los tres motivos . el primero ... , funda­
do en la causa 3.' del artículo 136 de la Ley especial arrendaticia urbana, 
denuncia la errónea interpretación del articulo 60 de la misma, así como la 
indebida aplicación de la d1spos1c10n transitona 4.a (apartado a), porque, se­
gún el recurrente, hubiere sido necesario, para aplicar correctamente dichas 
normas substantivas, reconocer previamente la condición de «heredero» al de­
mandado señor G., ya que, según aduce, la Ley, cuando habla de la sucesión 
del artículo 60, se expresa «en singular», y no «en plural», cosa ésta que no 
hace la sentencia que se impugna; y, en este aspecto, no tiene en cuenta 
dicho recurrente que, ocurrido el fallecimiento del arrendatario-en este caso­
ha de entenderse el «Subarrendatario», de conformidad con el contenido de 
aquella disposición tl ansitoria-, ocupa por subrogación su puesto el «heredero­
únicO>i, si es uno solo el llamado a la sucesión. o «el plural», SI son varios, 
pudiendo estos últm10s renunciar a su derecho a continuar el arrendamiento 
en favor de uno o de algunos de ellos, aparte de que, s, la herencia no está 
dividida. hasta tanto no lo sea, la facultad de sust1tuir al causante en er 
vínculo locativo corresponde al conjunto de todos los herederos, y, como­
la resolución recurrida declara que al subarrendatario fallecido le sucedieron 
«SUS herederos», prosiguiendo con ellos el subarriendo, ello resulta perfecta­
mente correcto, por lo que, al no haberse infringido aquellos preceptos arren­
daticios base del mC'tlvo, se impone la inviabilidad del mismo .» 
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SENTENCIA DE 10 DE MARZO DE 1965.-Arrendamientos excluidos de la legislación 
especial de urbanos: «arrendamientos de temporada>> (Ley de arrendamum­
tos urbanos de 22 de diciembre de 1955, texto articulado aprobado por De­
creto de 13 de abril de 1956, art. 2, apartado 1). Interpretación de ws 
.contratos: es función del Tribunal de instancia: su interpretación sólo es 
impugnable en casación imputándole equivocación evidente. 

Desestima el «recurso de casación por infracción de ley>> interpuesto por 
el demandado (arrendatario) contra la ~:.entencia dictada en apelación (tam­
bién por él interpue~taJ por la Audiencia territorial confirmando la del Juz­
gado de Primera Instancia, que diera Jugar a la demanda de desahucio por 
extinción del plazo contractual. 

«Considerando (1.0 ) que el Tribunal a quo funda su calificación de arren­
damiento de temporada en el estudio de los contratos de 21 de febrero de 1958, 
"29 de abril de 1959 y 20 de abril de 1960, en todos y cada uno de los cuales 
establecieron sus otorgantes que la duración del arriendo sería para la tem­
porada de verano, añadiéndose en el de 10 de abril de 1962 que también in­
-cluiría la de primavera, siendo tan claras y precisas las palabras usadas en 
su respectiva redacción. manifestando paladina y notoriamente la voluntad 
{!e las partes en orden a la duración del convenio, que, conforme a las reglas 
de interpretación contenidas en el art. 1.281 del Código civil, demuestran cuál 
fué la indudable intención que animaba a los otorgantes de manera tan evi­
dente que no puede dárseles sentido y explicac1ón distinta a Jo que literal­
mente expresaban, pero. aparte de esta realidad, que también se infiere del 
m1smo hecho de suscribir anualmente contrato nuevo sobre el mismo ob­
jeto, cuya única razón era el vanar el precio que señalaba, la prueba docu­
mental, expresiva de la autorización gubernativa de cierre temporal del 
negocio del demandado, desde el 23 de octubre de 1962 al 15 de marzo de 
1963. la renovación del permiso para utilizar la pista de baile durante los 
años 1960 a 1963, la calificación sindical de «establecimiento de temporada» 
del referido negocio, y aun las afirmaciones del Alcalde pedáneo de la barriada 
y del Vigilante de la Asociación Sindical de la misma expresan «en su con­
junto y relación» la reahdad del hecho unánimemente expresado en aquellos 
contratos, y que antes se ha sentado, hecho, por otra parte, paladinamente 
reconocido por el propio demandado al confesar ... 

Considerando (3.0 ) que igual suerte ha de correr el motivo segundo, que 
cienuncia la aplicación indebida del artículo 1.281 del Código civil y la no 
aplicación del 1.282 del mismo Cuerpo legal, pues, siendo función propia del 
Tribunal a quo la interpretación de cuáles sean las manifestaciones de vo­
luntad de los contratantes y alcance de sus estipulaciones, sólo es susceptible 
de impugnación en casación en el supuesto de que incida en equivocación evi­
dente del juzgador, y es lo cierto que la (interpretación) sentada por la Au­
diencia se ajusta perfectamente a los términos de la cláusula que analiza, 
y se corrobora por abundantisima prueba documental que ni siquiera se ha 
intentado impugnar.» 

JosÉ MAIÚA GoNZÁLEz LóPEZ, 

Abogado. 
Profesor Ayudante de Derecho Procesal. 
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PROCESAL 

SE;NTENCIA DE 1 DE MARZO DE 1965.-«Recurso de injusticta notoria»: cauce prc· 
cedente para impugnar el jallo de instancia sobre cucil de las dos suce· 
swas ¡·epulsas deL arrendatario a aceptar la obligactón de pagar al arren­
dador la compensación parcial del importe de las obras de reparación por 
éste realizadas marca el comienzo del plazo de caducidad de las acciones 
del arrendador 1 Ley de arrendamientos urbanos de 22 de diciembre de 1955, 
texto articulado aprobado por Decreto de 13 de abril de 1956, art. 101, 
apartado 2, regla s.a) cuando éste ha producido también sucesivamente dos­
notificaciones al arrendatario· no son adecuados m el de la causa 4." (error 
de hecho en la apreciaCión de la prueba) ni el de la causa 3.a (infracción 
de precepto o doctrina legal) denunCiando la infracción de los preceptos 
(Ley de arrendamientos urbanos de 22 de dtctembre de 1955, texto articu­
lado aprobado por Decreto de 13 de abril de 1956, arts. 101, apartado 2, 
regla 5 ... , y 106, apartado 1) que establecen tal caducidad y su plazo, sino 
esta misma causa 3." para denunciar la tnfracción de las normas substan· 
tivas con arreglo a las cuales ha de ser interpretada la contestación del 
arrendatario a la primera notificación del arrendador (Código ctvtl, artícu­
los 1.281 a 1.289); formalidades en la «formalización» (Ley de arrendamientos 
urbanos, citada, art. 136, segundo y último pcirrafo). 

Desestima (con costas) el «recurso de injustiCia notoria» interpuesto por la. 
demandante (arrendadora) contra la sentencia dictada en apelación (también 
por ella interpuesta) por la Audienc:a territorial confirmando la del Juzgado· 
de Primera Instancia, que absolvió al arrendatano demandado de la preten­
sión de resolución del contrato. 

«Considerando C2.o) que el motivo primero, formulado al amparo de la 
causa 4." del articulo 136 de la Ley de arrendamientos urbanos, más que de­
mostrar ;a evidencia del error de hecho que denuncia, lo que pretende es. 
discutir la eficacia de· la notificación del arrendador, de fecha 1 de octubre 
de 1962, que determinó la expresa negativa del arrendatario. a la luz de los 
articulas 109 y demás que cita de la Ley de arrendamientos urbanos; lo que­
obliga a desestimarlo por inadecuación del cauce elegido, ya que se trata en 
él de una cuestión jurídica, y no de revisión de premisas fácticas. 

Considerando (3.0 ) que la sentencia recurrida no ignora lo que son docu­
mentos públlcos, según la definición que de los mismos hace el articulo 1.216 
del Codigo civil, ni el valor probatorio que les atribuye el 1.218, ni la equipa­
raciOn que E-stablece el 1.225 con los documentos privados con respecto a las. 
partes que los hubieren suscrito; Y. por tanto, no ha cometido la infracción 
que el motivo segundo le atnbuye de dichos preceptos, únicos que cita expre­
samente, sin que sea admisible dar por reproducidos en dicho motivo, sin enun­
ciarlos, preceptos citados en el motivo anterior a otros fines. silenciando, ade­
más, el concepto en que han podido ser infringidos; por lo que también hay 
que desestimarlo. 

Considerando Cl.0 J que el motivo tercero del l'ecurso viene a sostener la 
tesis de que, al contestar el arrendatario demandado a la notificación de la 
parte actora de 1 de octubre de 1962, no rechazó la elevación propuesta, sino. 
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que se limitó a advertir su ilegalidad o insuficiencia, en cuya virtud se le 
repitió la notificación adecuadamente, y sólo entonces, a partir de la negativa 
a esta segunda notificación, debe computarse el plazo de caducidad, y, al no 
hacerlo así, por la sentencia recurrida se mfringió, por interpretación errónea, 
el articulo 106, número I.o, de la Ley de arrendamientos urbanos; pero esta 
posición implica el planteamiento del problema de la interpretación del docu­
mento de 26 de octubre de 1962, en que se co11t1ene la contestación del deman­
dado, lo que no se hace por el recurso. por lo que, si no se ha denunciado la 
infracción de ninguna de las normas hermenéuticas contenidas en el capitu­
lo IV del título II del libro IV del Código civil, hay que estimar correcta y 
adecuada la interpretación hecha por la sentencia recurrida y cae por su base 
la consecuencia que trata de deducirse por este motivo, que, por tanto, ha de 
desestimarse.» 

SENTENCIA l>E 2 DE MARzo DE 1965 -{<Recurso de injusticia notoria»: error de 
hecho en la apreciación de la prueba (Ley de arrendamientos urbanos de 
22 de diciembre de 1955, texto articulado aprobado por Decreto de 13 de 
abril de 1956, art. 136, causa 4."); injracctón de precepto legal (Ley de 
arrendamientos urbanos, citada, art. 136, causa 3."): error de Derecho en 
la apreciación de la prueba: «presunciones» re. c., art. 1253). «confesión 
judicial» (C. c., art. 1.233). 

Desestima (sin costas) el «recurso de injusticia notoria» interpuesto por el 
demandado (arrendatario) contra la sentencia dictada en apelación (inter­
puesta por la demandante: arrendadora) por la Audiencia territorial revocan­
do la absolutoria del Juzgado de Primera Instancia y estimando la demanda 
de resolución del contrato. 

«Considerando (único) que se hace conveniente, para el estudio del recur­
so formalizado, comenzar por el análisis del motivo segundo, que, amparado en 
la causa 4.", del artículo 136 de la Ley de arrendamientos urbanos, denuncia 
el manifiesto error en la apreciación de la prueba, sin tener en cuenta el 
recurrente que lo que pretende no es otra cosa que deducir una conclusión 
probatoria distinta a la sentada por el Tribunal a quo para, sobre ella, montar 
una contradicción con el fallo recurrido, conducta esta Inadmisible, por con­
traria a la técnica procesal que caracteriza la causa 4.a, y, como las actas 
notariales a que se refiere el motivo, en las que se recogen las manifestaciones 
que en ella consta!"!, nunca pueden revestir la condición de prueba documental 
que exige aquélla, ya que tales manifestaciones no tienen otro carácter que 
el de meras expresiones testificales, se hace indudable que el citado motivo ha 
de decaer necesariamente, y asimismo el primero de ellos, que, amparado en 
la causa 3.", denuncia la aplicación indebida del articulo 1.253 del Código 
CIVil, y el solo hecho de consignarse que el Tribunal a quo no hizo uso de las 
presunciones para llegar a la premisa sentada en su resolución ahora recu­
rrida, sino que la delivó de la prueba directa, al no haberse atacado ésta (con 
base) en los preceptos de valoración de la prueba de la misma, se hace im­
prosperable, al igual que el motivo tercero, que combate la apreciación que 
de la confesión judicial se contiene en la sentencia recurrida, denunciando 
la violación del art. 1.233 del Código civil, ya que desde el momento que jun­
tamente con esta prueba se emplean otros medios, que, recayendo sobre los 
mismos hechos objeto de aquélla, constituye~ por el mecanismo de la apre-
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cmción conjunta sobre la practicada, a deducir por el Tribunal, libremente, 
el resultado de todas, y asi ha ocurrido en el presente litigio, en el que la 
Sala sentenciadora deduce su premisa de hecho de distintos medios proba­
tonos ... » 

SENTENCIA DE 2 DE MARZO DE 1965 --«Recurso de injustiCia notoria»: «por in­
fracción de precepto y de doctrina legal» (Ley de arrendamientos urbanos 
de 22 de diciembre de 1955, texto articulado aprobado por Decreto de 13 
de abril de 1956, art. 136, causa 3.a): error de Derecho en la apreciación de 
la prueba. 

Desestima (sin costas) el <rrecurso de in¡usticia notona» interpuesto por el 
demandado (arrendatario) contra la sentenc1a dictada en apelac1ón (tam­
bién por él interpuesta) por la Audiencia territorial confirmando la del Juz­
gado de Primera Instancia, que estimara la demanda de resolución del con­
trato. 

«Considerando (2.0 ) que, frente a esa decisión se alza el recurso, en cuyo 
primer motivo se denuncia un error de Derecho en la apreciación de la 
prueba de confesión judicial de la demandante, el cual se desestima, porque la 
sentencia, lejos de negar, reconoce que ha habido un aumento de renta, pero 
afirma que lo fué única y exclusivamente por la autorización otorgada para 
otra obra diferente, la de transformar en el local comercial una puerta en 
ventana-escaparate, y esa afirmación es la que se ataca en el motivo segundo, 
pero sin éxito, porque el recurrente, partiendo de que en los autos no existe 
prueba alguna respecto a los términos en que el convenio sobre aumento de 
renta se produjo, establece por su cuenta los hechos que estima por conve­
niente, para llegar a la conclusión de que tal convenio comprende también la 
autorización para llevar a cabo las obras apreciadas como causa de resolu­
ción, poniendo así de manifiesto que lo que en realidad pretende es que su 
propio e interesado criterio prevalezca sobre el más ponderado y objetivo de 
la Sala sentenciadora » 

SENTENCIA DE 3 DE MARZO DE 1965.-«Recurso de injusticia notoria»: por error 
de hecho en la apreciación de la pmeba (Ley de arrendamientos urbanos 
de 22 de diciembre de 1955, texto articulado aprobado por Decreto de 13 
de abril de 1956, art. 136, causa 4."'); por «infracción de precepto y de doc­
trina legal» (Ley de arrendamientos urbanos, citada, art. 136, causa 3.8 ): 

infracción del Código czvil, art. 1.253 {presunciones). 

Desestima (con costas) el «recurso de injusticia notoria» interpuesto por el 
demandado (arrendatario) contra la sentencia dictada en apelación (tam­
bién por él interpuesta) por la Audiencia territorial confirmando la del Juz­
gado de Primera Instancia, que estimara la demanda de resolución del con­
trato de arrendamiento 

«Considerando (único) que la sentencia recurrida afirma, como resultado 
de la prueba practicada, que el objeto del contrato de arrendamiento cuya 
resolución se postula es un local de negocio con destino específico de exposi­
Ción y venta al público de diversas mercaderías y que, por su configuración 
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física, eXIgia que el acceso del público se tuviera precisamente a través de 
la puerta de la calle, coincidiendo las partes en que dicho acceso quedó cerra­
do y con él el establecimiento; y cóntra estos heéhos lo que sé pretende 'rior 
el recurrente es que se acepte una presunción que ·configura por su parte, y 
_que razona diciendo que, si se autorizó por el arrendador la comunicación de 
.este local con otro independiente; .objeto de otro contrato y dedicado a ga­
_:raje, pueda y· deba estimarse que la tienda continuaba abierta al público, el 
cual no había hecho otra cosa que cambiar de acceso, porque podía llegar 
hasta aquélla por la puerta del garaje, y a través de este ; pero, al razonar 
así, trata de sustituir la valoración de pruebas directas, entre ellas documen­
tos públicos, demostrativos. no sólo del cierre sino de la desocupación, por 
una mera presunc;ón que no puede ser más ilógica, porque se trata de dos 
negocios düerentes, dos locales independientes, a pesar de su· comunicación 
interior en beneficio· del arrendatario; y la tesis del recurrente es contraria 
al buen criterio humano y a toda regla de experiencia, ya que el cierre de 
la puerta de una tienda que tiene este acceso directo y normal es un signo 
externo de incomunicación, y así ha de interpretarlo el público, porque ace" 
rrar» un establecimiento, según la acepción ordinaria, es poner fin a sus aCti­
vidades, y, como los dos motivos del recurso tienden a la defensa de la tesis 
rechazada, procede la desestimación del recurso, cuya temeridad a efectos de 
costas es evid~nte.» 

SENTENCIA DE 6 DE MARZO DE 1965.-<<Recurso de injusticia notoria» : «pOr in­
fracción, de precep(o legal» (Ley de arrendamientos urbanos de 22 de di­
ciembre de 1955, texto articulado aprobado por Decreto de 13 de abril 
de 1956, art. 136, causa 3.a;: incongruencia (Ley de enjuiciamiento civil, 
aplicable, subsidiariamente, según la Ley de arrendamientos urbanos, cita­
da, art. 150, art. 359): acumulizción inicial de pretensiones alternativas. 

Desestima (sin costas) el «recurso de injusticia notoria» interpuesto por 
el demandado (arrendatario) contra la sentencia dictada en apelación <In­
terpuesta por el arrendador demandante) por la Audiencia territorial revo­
cando la del Juzgado de Primera Instancia, que absolviera de la demanda, y 
declarando resuelto el contrato. 

«Considerando (1.0 ) que en el primer motivo del recurso, fundado en la 
causa 3.a del artícuio 136 de la Ley, por infracción del 359 de la de EnJui­
ciamiento, se alega incongruencia, porque en el fallo se omitió la desestima· 
ción de la pretensión de que el contrato que liga a las partes está fuera de! 
ámbito de la Ley, y, como tal pretensión fué alternativa con la dé resolucion, 
tratándose de peticiones alternativas, la sentencia que accede a una de ellas 
es congruente, no siendo preciso pronunciamiento expreso, si se accede a una 
de las peticiones, con respecto a la otra: sentencia, entre otras, de 1 de febre­
ro de 1946, por lo que no puede estimarse este motivo del recurso.» 
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SENTENCIA DE 6 DE MARZO DE 1965.--«Recurso de injusticia notoria» : por «error 
ert la aprecÚzción de la . prueba» (Ley de arrendamÚmtos urbanos de 22 de 
diciembre de 1955, texto articulado aprobado por Decreto de 13 de abril 
de 1956, art. 136, causa 4.a.). no son esgrimibles los documentos interpre­
tados y valorados por la Sala a qua; «cuestiones nuevas» (Ley de en­
juiciamiento civil, subsidiariamente aplicable según la Ley de arrendamien­
tos urbanos, citada, art. 150, art. 1.729, 5.0 ). 

Desestima (con costas) el <crecurso de injusticia notoria» interpuesto por 
los demandados (compradores) contra la sentencia dictada en apelación (tam­
bién por ellos interpuesta) por la Audiencia territorial confirmando la del 
Juzgado de Primera Instancia, que estimara la demanda de retracto inter­
puesta por el arrendatario. 

«Considerando <1.0 ) que en el tercer motivo del recurso, amparado en la 
causa 4.a del art. 136 de la Ley, el recurrente enfrenta a la declaración de la 
Sala de que el actor ocupa la totalidad del edificio y que éste es finca inde· 
pendiente a efectos del retracto, el contrato de arriendo, que la Sala inter­
preta y valora, y la certificación del Registro, que también es objeto de con­
troversia y ha sido valorada por la Sala, y, como los documentos interpreta­
dos por el Tribunal no pueden servir de fundamento a la causa 4 ... , según reite­
rada doctrina de esta Sala, porque ellos no denotan contradicción, sino diversa 
interpretación de los .mismos por la parte, se impone la desestimación del 
motivo. 

Considerando (2.0 ) que, no habiéndose podido estimar el motivo tercero, 
se impone respetar el hecho de la Sala de que el actor era ocupante del total 
edificio que reclama, sm que se pueda aceptar el motivo primero, que, par­

.tiendo de un hecho distinto, fijado por el recurrente, que el actor sólo ocupa 
el piso bajo, saca la consecuencia de la infracción de los artículos 47 y 48 de 

.la Ley y 1.518 del Código, pues, como hay que aceptar la ocupación total del 
edificio, que declara la Sala, el motivo decae, como de todas formas seria 
inviable, pues la sola ocupación del piso bajo es problema que surge en el 
recurso, sin haberse alegado en la instancia, y, como cuestión nueva, tam­
poco se podía tomar en consideración » 

SENTENCIA DE 9 DE MARZO DE . 1965.-«Recurso de injustieta notoria» : por <cerrar 
en la apreciación de la prueba» (Ley de arrendamientos urbanos de 22 de 
diciembre de 1955, texto articulado aprobado por Decreto de 13 de abril 
1956, art. 136, causa 4.""): no constituye prueba «documental» el acta no­
tarial en que se exteriorizan manifestaciones testificales ni puede argu­
mentarse la existencia de tal error con la infracción de preceptos lega­
les; es indispensable concretar «el concepto» de la infracción alegada (Leu 
de arrendamientos urbanos, citada, art. 136, segundo párrafo). 

Desestima (sin costas) el <crecurso de injusticia notoria» interpuesto por la 
actora (arrendadora) contra la sentencia dictada en apelación (interpuesta 
por los demandados: arrendatario y subarrendatario) por la Audiencia terri­
torial revocando parcialmente la dictada por el Juzgado de Primera Instancia y 
absolviendo de la dtmanda de resolución del contrato. 
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«Considerando (único) que ... , como en el motivo segundo, amparado en er 
manifiesto error en la apreciación de la prueba, no solamente se aduce el con­
tenido de un acta notarial que, por exteriorizar unas manifestaciones testifica­
les, no es documento apto a los fines de la causa 4.a, sino que, citándose la 
infracción de preceptos legales en apoyo del supuesto error de hecho aducido, 
queda totalmente eliminado el mencionado motivo; e igual suerte ha de seguir 
el tercero, desde el momento que en el mismo no se expresa el concepto de la 
infracción que achaca a doctrina legal a que alude, y, como con ello se que­
branta el rigor formal que debe presidir en su formalización y es exigido de 
manera inexcusable por el artículo 1.720, en relación con el número 4.o del 
1.729 de la Ley de enjuiciamiento civil, así como en el último párrafo del 136 
de la Ley de arrendamientos urbanos, el motivo de decaer por causa de inad­
misión, que en el presente trámite procesal se convierte en la dsestimación. 
según reiterada doctrina de esta Sala ... » 

SENTENCIA DE 10 DE MARZO DE 1965.-«Recurso de casacwn por infracción de 
Ley» : error en la apreciación de la prueba (Ley de enjuiciamiento civil, 
artículo 1.692, número 7.0 ): no es dable argumentarlo desarticulando las 
pruebas apreciadas en conjunto; error de Derecho: «confesión judictal» 
y documentos privados; «cuestión nueva» (Ley de enjuiciamiento civil, ar­
ticulo 1729, número s.o). 

Desestima el <<recurso de casac10n por infracción de Ley» interpuesto por 
el demandado (arrendatario) contra la sentencia dictada en apelación (tam­
bién por él interpuesta) por la Audiencia territorial confirmando la del Juz­
gado de Primera Instancia, que diera lugar a la demanda de desahucio por 
extinción del plazo contractual. 

«Considerando (2.0 ) que, según reiterada jurispruder.cia de esta Sala, no­
es licito en casación, cuando la prueba se ha apreciado en conjunto, como· 
rotundamente lo afirma el Tribunal a qua, separar alguna de las probanzas 
o elementos de ell<t, para, con apoyo en los nusmos, acusar al juzgador de 
haber incidido en equivocación, lo que hace decaer los motivos prrmero y 
cuarto, máxime, en cuanto al primero, la confesión, que sólo hace prueba 
¡glena cuando está prestada con ¡uramento decisorio, según el párrafo segun­
do del artículo 580 de la Ley procesal civil, no tiene preferenCia sobre los. 
otros medios de prueba y debe apreciarse en combinación con los demás adu-· 
cid os; Y. respecto al cuarto motivo, el documento no ha sido adverado por la 
actora, por lo que no le son de aplicación los artículos 1.225, 1.228 y 1.232 del 
Código civil, citados como infringidos. 

Considerando (5.0 ) que, por último, tampoco puede prevalecer el motivo· 
cuarto, por tratarse de una cuestión que, al no haber sido oportunamente· 
planteada en el período expositivo del proceso, tiene el carácter de cuestión 
nueva en casación ... >> 

JosÉ MARÍA GoNzÁLEZ LóPEZ, 

Abogado. 
Profesor Ayudante de Derecho Procesal. 


